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INTRODUCCION

La presente tesis tiene como fin,. la modesta pret-en

si6n, de hacer un estudio conciso de la re1aci6n que puede -- 

existir entre la sociedad conyugal y la personalidpd jurídi— 

ca, sí ésta nrimera contiene la segunda o carece de ella. 

Debido al gran parecido del nombre de " sociedad" en

tre la sociedad conyugal .y la sociedad civil, tratamos de ver

si la primera entra al género de la segunda, estudiando así,— 

si las características o atributos que posee una persona mo— 

ral como lo es la sociedad civil pueden encuadrarse a la so— 

ciedad conyugal. 

Nuestro modesto trabajo lo hemos dividido en cin --- 

co capítulos, en el primero hacemos un estudio general acerca

de la evolución y concepto actual del matrimonio, así como de

su naturaleza jurídica; ésto para tener una visión general -- 

y ubicarnos más dentro del tema de matrimonio, el cual se re— 

laciona con el réeimen de sociedad conyugal, que en los capi— 

tulos cuarto ,y quinto estudiaremos. Por otro lado tenemos --- 

el capítulo sebundo, que nos irá abriendo camino para el estu

dio de nuestro tema principal, haciendo en éste un estudio ge

peral acerca de la personalidad jurídica de las personas físi

cas, así como de los atributos que éstas poseen, estudiando — 

además lo que es persona para. nuestro derecho y cuantos ti --- 

pos de persona conoce. Esto desde lueóo que nos remite al ca— 

pítulo tercero, en el que se estudia la personalidad jurídica
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de las personas morales, viendo como éstas tienen atributos - 

que las caracterizan como tales. Enseguida estudiaremos el ca

pltulo cuarto que tratará al matrimonio en relaci6n a los bie

nes, en el cual se hace un estudio general acerca de los rep -1

menee patrimoniales que reconoce nuestro derecho, señela.ndo - 

asi el régimen de sociedad conyugal para uns. mejor ubicación - 

de lo que éste es , y comprende; pasando así al capítulo nuin-- 

to, en el cual se tratará la personalid?d jurídica de las per

sona.s morales ¿ cómo es que nace y se extingue?, señalando tnm

bién las diferentes teorias que establecen que, la sociedf.d - 

conyugal tiene personalidrd jurídica; por otro lodo se tra--- 

te tanibién de encuadrar los atributos nue posee una persona

moralmoral a la sociedad conyu¿al, y poder saber si éste. última -- 

tiene personalidad jurídica, o no; finalmente en relí,ci6n a -- 

los estudios aue hemos hecho en este trabajo, se proponen re- 

formas al Código Civil en relaci6n a la sociedad conyugal, -- 

respecto de la personalidad jurídica. 
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CAPITULO I EVOi,UCION Y CONCEPTO ACTUAL

DEL MATRIMONIO

A) EVOLUCION

En forma concisa, señalaremos las diferentes formas

en que se ha presentido el matrimonio hasta nuestros dial. Sa

berros de antemano, que el origen del matrimonio se vincula -- 

con el origen de la familia en los pueblos cuyo conocimiento

nos llega através de la historia, se presenta como una insti- 

tuci6n la cual es rebulada por la ley. La familia esta funda- 

da en el parentesco por consanguinidad y especialmente en las

relaciones que origina la filiación tanto legítima como natu- 

ral. 

Las evoluciones primitivas del matrimonio, han sido

tema de muchas discusiones entre los doctrinarios es por eso

el dilema de que si se debe llamar matrimonio a las relacio- 

nes de los primitivos, o el de darle otro concepto de acuerdo

con su situaci6n. 

En cuanto al número de personas que integran una fa

milia se dibtinbue el matrimonio monogámico ( de un hombre con

una mujer) del poligGmico ( de uno o más hombres con una o más

mujeres) todas sus formas se han presentado en algún lugar -- 

y momento hist6rico, pero sabemos que no existe una evolución

con exactitud progresiva de una a otra. 

a) Promiscuidad Primitiva

Algunos estudiosos principalmente soci6logos, esta- 

blecen que en épocas primitivas, en las comunidades exieti6 - 
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una promiscuide.d que impidi6 determinar la paternidrd, ya que

el hombre mantenía relaciones con todas las mujeres, así como

también la mujer con todos los hombres, como consecuencia --- 

de ésto, la oreanizaci6n social de la familia se regulo siem- 

pre en relación con la madre. Los hijos seguian siempre la -- 

condici6n jurídica y social de la madre dando lugar este tipo

cíe situaci6n al matriarcado. Se cree taLibién, que el hombre - 

por ciertos instintos y sentimientos naturales debe haber per

manecido con su pareja hasta el nacimiento del hijo, por tal

razón se piensa que hubo una primera etapa de la organízacihn

familiar. 

Realmente resulta dificil saber con certeza el de- 

senvolvimiento familiar en épocas remotas. Tenemos diferentes

etapas de la evolución del matrimonio que a continuación se - 

describen. 

b) Matrimonio por Grupo

Cuando los miembros— de una tribu se consideraban -- 

hermanos entre si , y por la misma situaci6n que prevalecía en

tre ellos como hermanos no podian contraer matrimonio con mu

jeres de su misma tribu. Por el cual, el matrimonio se cele- 

braba entre un grupo de hombres con igual número de mujeres - 

de otro grupo. En este tipo de matrimonio, la mujer tenía. re- 

laciones sexuales con varios hombres, por tal situaci6n era - 

dificil que predominara el patriarcado. 

c) Matrimonio por Rapto

Se originaba de las guerras que surgian de las dis- 
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tintas colectividades humanas, en donde se obtenía a la mujer

como parte del botín en el cual los vencedores adquirían en - 

propiedad a las mujeres que lograban arrebatar a sus contrin- 

cantes. 

En otras condiciones se presenta el matrimonio por

raptor; cuando un hombre con ayuda de sus amigos se ha llevado

por la fuerza a una mujer, ésta es gozada por todos pero des- 

pués se considera como esposa del principal promotor del rap- 

to. 

Se establece que en esta etapa se da paso a la unión

monogánica, en el cual la paternidad se encuentra ya definida. 

El marido es el jefe de la familia y los hijos se encuentran

sometidos a su potestad; la esposa también tiene el carácter

de una hija, por lo cual existe un poder absoluto del mar¡ --- 

do para ejercer sobre ella la potestad marital. 

d) Matrimonio por Compra

En esta etapa, a la mujer se le considera como una

cosa valiosa ya que sus padres las negociaban con algún hom- 

bre que las pretendiera o que se interesaba por ellas. 

Según Hammurabi "... el matrimonio da lugar a un con

trato. El novio tiene que hacer un donativo, en metálico o en

especie, a su futuro suegro. Este, en compensación, establece

una dote para su hija, dote cuyos beneficios disfrutará la mu

jer a titulo personal... 11( 1) Varios estudiosos establecen que

1) Hammurabi, Citado por Lucienne Laroche, Grandes

Civilízaciones de los Sumerios a los Sasanidas, Pág. 41
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en muchas de las veces, el matrimonio entre los mesopotamios - 

se arreglaba en forma de un verdadero contrato de compraventa, 
Se hace la mención de que en el matrimonio por com- 

pra sucedia también de que algunos padres que gozaban de te- 
ner hijas en edad casadera solian llevarlas una vez al año -- 
a una plaza donde gran grupo de hombres se reunían en torno - 
de ellas, .y donde un pregonero público las vendía una tras -- 
otra, empezando por la más hermosa, con la condición de que - 

los compradores se casaran con ellas. 

En este tipo de matrimonio por compra, 
se consolida

ya la monogamia, el marido adquiere un derecho de propiedad - 

sobre la mujer y se le reconoce la potestad de esposo y padre
a la vez, se admite un poder absoluto e ilimitado al padre so
bre los distintos miembros de su familia. 

e) Matrimonio consensual

El matrimonio se presenta como una libre manifestá- 
ci6n de voluntades entre un hombre y una

mujer, . ya sea para - 

convertirse en un sacramento o en un contrato de acuerdo a -- 
los distintos derechos positivos que lo rigen. 

Para Raúl Ortiz- Urquidi, viene a ser "..• 1S culmina

ci6n de la institución del matrimonio. 
dado que se presenta - 

como una libre manifestación de voluntades del hombre ,y de la
mujer que se unen para constituir un estado permanente de vi- 
da, con el fin de ayudarse a soportar el peso de ésta .Y Ferpe
tuar la especie, que es justamente el

concepío I -El Mátlimor io
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mnierno. "( 2) 

A este mªtrimonio, se le considera el más avanza --- ya

que n diferencia de los anteriores, bate se caracteri- za

principalmente por P1 acuerdo de voluntades de ambos indi- viduos, 

caraeterfgtica, gUO Qa los anteriores no se daba. CONCEPTO

ACTUAL DEL MATRIMONIO Es

necesario recordar la raiz etimológica del matrí monio, 

para una mejor noción y ubicación del concepto. La pa- labra

matrimonio proviene del latín .y se deriva de la unión - de

matris ( madre) .y monium ( carga o gravamen). Augusto

Cesar Belluscio, dice. que "La significación etimológica

del matrimonio, da idea pues, de que las cargas - más

pesadas derivadas de la unión recaen sobre la madre."(3) La

trascendencia del matrimonio se extiende a los - ordenes

jurídico, econhmico, moral ,y social; ésto explica que los

estudiosos del derecho así como soci6logos han hecho gran des

esfuerzos para estudiar ,y esclarecer los numerosos proble mas

que con el matrimonio se relacionan. Rafael

de Pina, establece que "E1 matrimonio pue--- de

ser considerado desde el punto de vista religioso .y des --- de

el punto de vista meramente civil. Desde el punto de vista de

la iglesia católica, es un sacramento; de acuerdo con u na 2)

Raúl Ortiz- Urquidi, Matrimonio por Comportamien- to, 

Pág. 96 3)

Augusto Cesar Belluscio, Manual de Derecho de Fa milia, 

Tomo 1, Pág. 139
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concepción civil el matrimonio es una realidad del mundo jurí

dico que, en terminos generales, puede definirse como un acto

bilateral, solemne, en virtud del cual se produce, entre dos - 

personas de distinto sexo una comunidad destinada al cumpli- 

miento de los fines espontaneamente derivados de la naturale- 

za humana y de la situación voluntariamente aceptada por los
contrayent,es..."( 4) 

En relación a lo anterior ( matrimonio religioso) se

practica en nuestra sociedad por cuestiones de ideas .y costum

brea, . ya que no es reconocido por nuestro derecho. 

Santo Tomas de Aquino, decia que " El matrimonio --- 

en cuanto es oficio de naturaleza, debe ser estatuido por --- 

la ley natural; en cuanto es sacramento por el derecho divi— 

no; cuando es oficio de comunidad pertenece al derecho civil. 

Como oficio de naturaleza entendemos que el hombre

se dirige a un fin adecuado a su propia naturaleza, 
dirigi--- 

do por la razón y la conciencia; en cuanto a la ley divina -- 

apreciamos aquella suprema y eterna de la creación, que diri- 

ge a todos los hombres conforme a su naturaleza. La ley civil

que es la ley humana se dirige al gobierno de los hombres, -- 
inspirados en el orden y en el bien común. 11( 5) 

El derecho canónico consagra el matrimonio como --- 

un sacramento que simboliza desde un punto de Vi9ta religioso

4) Rafael de Pinar Elementos de Derecho Civil Mexi- 
cano, Volumen I, Pág. 314

M Santo Tomas de Aquino. Citado por Jorge Mario Lía

gallón Ibarra, El Matrimonio, Pág. 12
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is unión de Cristo con la iglesia. 

Rojina Villegas, nos explica en 10 referente al ma- 

trimonio que " Era el derecho mexicano a partir de la Ley de Re

laciones Familiares del 9 de abril de 1917, se sustenta el -- 

criterio perfectamente humano de que la familia esta funda

daen el parentesco por consanguinidad y, especialmente, en - 

las relaciones que origina la filiaci6n tanto legitima como - 

natural, por tanto, el matrimonio deja de ser supuesto jurídi

co necesario para regular las relaciones de la paternidad, de

la maternidad , y de la patria potestad, ya que tanto los hijos

naturales como legítimos resultan equiparados a efecto de re- 

conocerles en el Código Vigente los mismos derechos y someter

los a la potestad de sus progenitores."( 6) 

Por tanto, no se puede afirmar como se hace en el - 

derecho europeo, en el cual Ruggiero señala que " El matrímo-- 

nio es una institución fundamental del derecho familiar, por- 

que el concepto de familia reposa en el matrimonio como su --- 

puesto y base necesaria. De él derivan todas las relaciones, - 

derechos , y potestades por benigna concesión, y afín así son es

tos de un orden inferior o meramente asimilados a los que --- 

el matrimonio genera... 11( 7). En éstos derechos se establece - 

que el hijo nacido fuera del matrimonio es ilegítimo, no hay - 

parentesco ni afinidad, ni sucesión hereditaria; en cambio en

6) Rafael Rojina Villegas, Derecho Civil Mexicano, - 
Tomo II, Vol. 1, Pág. 238

7) Roberto de Ruggierog Instituciones de Derecho Ci
vil, Tomo II, Vol. 11, P. P. 58 y 59
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nuestro régimen jurídico se parte de una hipótesis distinta, - 

se ha considerado la filiación ( legitima o natural) como base

y fuente de todas esas consecuencias jurídicas. 

fluestro derecho equipara los derechos de los hijos

naturales con los de los legítimos .y facilitó la prueba de -- 

los hijos habidos en concubinato para considerar posible la - 

investigación de la paternidad, siempre .y cuando se demostrá- 

ra que tales hijos fuerón concebidos durante el tiempo en que

la madre habitó bajo el mismo techo con el pretendido padre, - 

viviendo con él maritalmente; ésto se puede ver en el artícu- 

lo 382 del Código Civil del Distrito Federal. 

Para Galindo Garfias, éste establece que " E1 matri- 

monio se considera desde dos puntos de vista: como acto jurí- 

dico y como estado permanente de. vida de los conyuges: efecto

del acto jurídico de la celebración del matrimonio. 

Ua celebración del matrimonio, produce un efecto - 

primordial: da nacimiento a un conjunto de relaciones jurídi- 

cas entre los cónyuges. 

El matrimonio como estado civil se compone como un

complejo de deberes y facultades, derechos y obligaciones, en

vista y para protección de los intereses superiores de la fa- 

milia, a saber: la protección de los hijos y la mutua colabo- 

ración y ayuda de los c6n.yuges. "( 8) 

Galindo Garfias, hace una que es muy cla--- 

ra y precisa de lo que significa matrimonio para Portalis, -- 

8) Ignacio Galindo Garfias, Derecho Cívilt Váá. 471
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ya que éste último dice que "... el matrimonio es la sociedad

del hombre ,y la mujer, que se unen pera perpetuar su especie, 

para ayudarse mutuamente a llevar el peso de la vida y para — 

comnartir su común destino. 11( 9). Los elementos de esta definí

ci6n, establece Galindo Garfias que pueden darse sin la reali

zaci6n de lo que significa matrimonio, . ya que lo esencial

en el matrimonio desde el punto de vista jurídico, radica --- 

en que a través de él, la familia como grupo social, encuentra

adecuada organización jurídica. 

Para Flaniol el matrimonio es el acto jurídico por

el cual el hombre , y la mujer establecen entre sí una unión -- 

que la ley sanciona y que no pueden romper con su voluntad. 

La definición que da Planiol esta dentro del mamo - 

jurídico, pero nosotros sabemos que si ambos cónyuges desean

separarse ( divorciarse) lo pueden hacer ante el representante

del Estado. 

P) NATURALEZA JURIDICA DEL MATRIMONIO

Ha sido problemático para los estudiosos del dere— 

cho determinar la naturaleza jurídica del matrimonio, el cual

ha sido considerado por diferentes puntos de vista, ya que en

cada uno de ellos se trata de determinar si el matrimonio es — 

un contrato, es un acto del poder estatal, es un acto misto — 

complejo, etcétera. Señalaremos los principales: 

9) Portalis, Citado por Ignacio Galindo Garfias, -- 

Ob., Cit., Pág. 472
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a) Como Sacramento

Para el derecho can6nico el matrimonio es un sacra- 

mento, en el cual los esposos contraen el matrimonio intervi- 

niendo el sacerdote como testigo de la. celebración. 

El consentimiento en el matrimonio canónico, la con

dici6n y carácter de sacramento, no quitan al matrimonio el - 

carácter de acto libre y espontáneo de voluntad. 

La esencia del matrimonio es la unión de dos volun- 

tades que coinciden; el sacramento viene a sancionar .y santi- 

ficar esta unión. Augusto Cesar Belluscio, dice que " E1 matri

monio como sacramento es un contrato natural, impuesto por la

naturaleza en bien del género humano, en tanto loa demás pro- 

vienen de in. voluntad del hombre. 11( 10) 

Se establece que en este tipo de matrimonio, el con

sentimiento de las partes no puede ser suplido por nínEuna r.0

toridad humana ni hay tiempo ce prescripeí6n que pueda legali

zar la unión sin consentimiento, las partes no pueden descono

serlo, , ya que es perpetuo e indisoluble, no admite re.,lcisid n

por mutuo acuerdo, ni disoltaci6n por autoridad humana, , ya que

es sagrado, religioso y no civil. 

Marcel Planiol, nos da la idea, de que el mrtrimo-- 

nio religioso solamente es aceptado por los que sean creyen- 

tes de una determinada religión; ne agi en el caso del matri- 

monio civil cuya forma y términos se impone a todos los subdi

10) Augusto Cesar Belluscio, Ob., Cit., P9;2. 10
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tos de un estado ,y sin tomar en cuenta ideas religiosas. 

Como ejemplo de lo anterior citaremos a México, --- 

en el cual el matrimonio es celebrado en la forma y términos - 

que la propia ley civil indica; ésto tiene su fundamento en - 

el artícdlo 130 de la Constitución Politica de los Estados -- 

Unidos Mexicanos. 

b) Como Contrato

En este se da un acuerdo de voluntades, en el cual

los contrayentes se hacen acreedores a derechos y obligacio— 

nes entre sí y para con los hijos. 

E1 articulo 130 de la Constituci6n Politica de los - 

Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo III ,y IV a. la letra - 

dice: " E1 matrimonio es un contrato civil. Este y los demás - 

actos del estado civil de las personas son de la exclusiva -- 

competencia de los funcionarios .y autoridades del orden civil, 

en los términos prevenidos por las leyes y tendrán la fuer--- 

za y validez que las mismas les atribuyan. 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las

obligaciones que se contraen, sujeta al que la hace, en ea --- 

so de que faltare a ella, a las penas que con tal motivo esta

blece la ley." 

Galindo garfias, establece que se ha criticado este

tipo de contrato, ya que el objeto del contrato en general es

una cosa o un derecho que se encuentra en el comercio. Sí a - 
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la entrega reciproca de los cónyuges se le considera como con

trato, éste no puede ser, . ya que en los contratos la voluntad

de las partes dentro de los limites de la ley fija los dere— 

chos y obligaciones de cada uno de ellos. En cambio en el ma- 

trimonio, los derechos y obligaciones que jurídicamente ad --- 

quieren estan establecidos en la ley, , ya que de otra manera - 

seran nulos los pactos que los esposos hicieren contra las le

yes o los naturales fines del matrimonio ( artículo 182 del CA

digo Civil). Se hace la mención de que los contrayentes s6 --- 

lo son libres dentro de ciertos limites como es el de estable

eer su régimen patrimonial. Pero no lo son en cuanto a la re- 

glamentaci6n del estado mismo del matrimonio. 

Para Ernesto Gutiérrez y González, el matrimonio es

un contrato en el que no basta para que éste exista los ele- 

mentos de existencia, - consentimiento .y objeto-, sino que --- 

es necesario que la voluntad de las partes se manifieste de - 

acuerdo con* lo previsto por l -a ley, ésto es que debe realizar

se mediante una determinada solemnidad. 

En lo particular estamos de acuerdo con Gutiérrez y

González, , ya que cuando se habla de que el matrimonio es un - 

contrato no debe entenderse que se trata de un contrato en su

generalidad. El matrimonio tiene el carácter de ser un acto - 

solemne, en el cual los derechos y obligaciones gitc jurídica- 

mente adquieren los contrayentes, están ésti;',uiados en la --- 

ley. En lo que concierne a los demás contratos, la voluntad - 

de las partes es la que dentro de los limites de la ley fi --- 

ja los derechos y obligaciones. 
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c) Como Contrato de Adhesión

En los contratos de adhesión, una parte acepta en — 

sus términos la oferta de la otra sin la posibilidad de va--- 

riar los términos, se cree que el matrimonio tiene las mismas

características de los contratos de adhesión, ya que los con— 

trayentes no son libres para estipular derechos . y obligacio— 

nes distintos a los que la ley les establece. Pero se hace la

crítica de que no puede ser así, ya que en el matrimonio las

partes se someten a lo estipulado por la ley. Y en los contra

tos de adhesión una de las partes acepta de la otra el conjun

to de derechos y obligaciones derivados del mismo contrato, — 

tal es el caso de los contratantes que aceptan la reglamenta— 

ción que hace el Estado respecto a ciertas clausulas, como -- 

son en los contratos de prestaci6n de servicios públicos, co— 

mo es el suministro de energía eléctrica. 

Por otro lado, Galindo Garfias, establece que %.. en

los contratos de adhesión, una de las partes impone a la otra

el conjunto de derechos y obligaciones derivados del mismo -- 

contrato, en tanto que, en el matrimonio ninguna de las par— 

tes por sí misma, puede imponer a la otra el conjunto de debe

res ,y derechos propios de tal estado civil. 11( 11). De lo que — 

se deduce que éste autor, no considera al matrimonio como con

trato de adhesión. 

Es difícil que todos los estudiosos del derecho con

sideren al matrimonio como contrato de adhesión. Como podemos

11) Ignacio Galindo Garfias, Ob., Cit., Pág. 476
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ver, algunos autores nos dan la idea de que a ambos c6r~ s — 

los consideran como una parte, , y al Estado como otra parte. — 

Otros por su dado, nos dan a entender que consideran a cada — 

uno de los e6nyuges como dos partes. 

d) Como Acto Condición

Autores como Galindo Garfias ,y Hojina Villegas nos

señalan a Le6n Doguit, como principal promotor de este crite— 

rio, el cual define al acto jurídico condición "... como el ac

to jurídico que tiene por objeto determinar la aplicación per

manente de todo un estatuto de derecho a un individuo o a un- 

conjunto

n- 

conjunto de individuos, para crear situaciones jurídicas con— 

cretas que constituyen un verdadero estado, por cuanto que no

se agotan por la realización de las mismas, sino que permiten

su renoveci6n continua... 11( 12) 

se establece que el matrimonio se condiciona, la -- 

aplicación de un estatuto que vendrá a regir la vida de los — 

consortes en forma permanente. 

e) Como Acto del Poder Estatal

Corresponde al tratadista Antonio (:=! Lf @1 criterio

de que el matrimonio es un acto déí poder estatal, dice " E1 — 

matrimonio es acto del poder estatal. Estas consideraciones — 

ponen en claro la especial importancia que tiene el hecho --- 

12) Le6n Doguit, Citado pn ^ iáél Rajiha Villegas, 
Derecha Civil Mexicano, Tomo ii; ól. 1; Pág. Cpl
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ze que la declaración de voluntad de los esposos deba ser da- 

da al Oficial, .y por él recogida personalmente en el momea --- 

to en el que se prepara para el pronunciamiento; y que toda - 

otra declaración o contrato realizado entre los esposos no -- 

tiene ningún valor jurídico. Nosotros deducimos de ésto que - 

la ley no considera al matrimonio como contrato tampoco for- 
malmente ,y que la concorde voluntad de los esposos no es más - 

que condición para el pronunciamiento; éste y solo éste es -- 

constitutivo de matrimonio."( 13) Continua diciendo Cicu "... el

Oficial ha de examinar si nada obsta a ] a celebración delmatrimo-- 

nio, su pronunciamiento vale como consentimiento, para el ma- 

trimonio."( 14). 

Con respecto a lo anterior, tal ves Cicu no fue muy

claro, ya que independientemente de que el matrimonio se le - 

considere acto del poder estatal o no, se requiere hoy en día

el consentimiento y declaración de voluntades de ambos contra

yentes para celebrar el matrimonio ante el Oficial del Regis- 

tro Civil. El estado no puede imponer en un acto unilateral - 

los deberes, ni tampoco el estado es quien va a dar su consen

timiento por los contrayentes para que éstos contraigan matri

monio. 

f) Como Acto Mixto Complejo

En nuestro derecho se distinguen los actos jurídi- 

cos privados, que se realizan por intervención exclusiva de

particulares; los actos jurídicos públicos que se realizan -- 

13) Antonio Cicu, Citado por Rafael Rojina Villegas, 

Ob., hit., Pág. 279
14) Idem. Pág. 280
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por la intervención de los 6rganos estatales y los actos jurf
dicos mixtos, son los que se realizan por la concurrencia tan

to de particulares como de funcionarios públicos. 

Roji.na Villegas establece que: " E1 matrimonio es un

acto mixto, debido a que se constituye no sólo por el consen- 

timiento de los consortes sino también por la intervención -- 

que tiene el oficial del Registro Civil. Este órgano del esta

dp desempeña un papel constitutivo ,y no simplemente declarati
vo, pues podemos decir que si se omitiese en el acta respecti

va hacer constar las declaraciones que debe hacer el citado - 
funcionario, considerando unidos a los consortes en legítí--- 

mo matrimonio, éste no existiria desde el punto de vista jurf

dico. "( 15 ) 

Conforme a lo anterior, estamos de acuerdo que in- 

terviene el estado para la celebraci6n del matrimonio, pero - 

el consentiFniento para contraerlo proviene única y exclusiva- 

mente de las partes, claro, aunque es necesaria la interven— 

ci6n del estado para que este quede asentado. 

g) Como Institución

En cuanto a institución jurídica. se @hiiende co --- 

mo un cuerpo debidamente integrado por rCi' I de igual natura

lesa que se unifican en razón de un fin. 

Para Rojina Villegas, el matrimonio también consti- 

15) Rafael Rojina Villegast  s, p g. º_
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túye una verdadera instituci6n, por cuanto los diferentes pije

ceptos que regulan tanto el acto de su eelebrací6ri al estable

cer elementos esenciales ,y de validez, Como los que fijan los

derechos .y obligaciones de los consortes, persiguen la mis --- 

ma finalidad al créaí• un estado permanente de vida que será – 

la fuente de una gran variedad de relaciones jurídicas. 

Para Bonnecase, el matrimonio es una institución. – 

Dentro del concepto se explica no sólo la celebraci6n del mis

mo, sino todos los efectos jurídicos que nacen ex lege del ac

to y del estado propiamente dicho. 

la instituci6n del matrimonio esta formada por --- 

un conjunto de reglas de derecho esencialmente imperativas cu

yo objeto es de dar a la unión de los sexos una organización – 

social y moral que corresponde a las aspiraciones del momen— 
to, a la naturaleza permanente del mismo y a las direcciones - 

que le imprime el derecho. 11( 16)- 

En relaci6n a este inciso ( matrimonio como institu-- 

ci6n) nuestros autores estudian al matrimonio tomando en cuen

ta sólo su aspecto de sistema normativo, es decir, se toma -- 

en cuenta sólo la estructura legal que en forma destacada vie

ne a determinar el conjunto de derechos y obligaciones que ca

racterizan el estado matrimonial. Pero que sucede con el punce

to principal o acto jurídico que le da origen al matrimonio, - 

no se habla de él. 

Siempre es difícil para los estudiosos del derecho - 

16) Bonnecase. Citado por Ignacio Galindo Garfias, 

ob., Cit., Pág. 477
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determinar ,y llegar a un acuerdo acerca de la naturaleza jurí
dita del matrimonio, toda vez, de que son bastantes las figu- 

ras jurídicas que podrían ser característica de éste. 
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CAPITULO II PERSONALIDAD JURIDICA DE LAS PERSONAS

F ISICAS

A) CO_JCiPTO DE PERSONA

Es realmente problemático establecer un concepto ge

neral de lo aue es persona . y personalidad viéndolos desde un

punto de vista muy a fondo. A pesar de que los doctrinarios — 

han realizado varios estudios sobre la materia, no ha sido po

sib le de que lleguen a un acuerdo general en cuanto a su sig— 

nificado. 

Con respecto a lo anterior nos concretaremos a estu

diarlas conforme a derecho, ya que ese es nuestro objetivo. 

Para empezar nuestros estudios en lo que se refiere

a este capítulo, es necesario recordar el significado de la — 

palabra " persona". 

La palabra persona proviene del latín " per sonare" 

que significa máscara, careta, que los actores del teatro an

ti6uo usaban para representar sus papeles y las cuales les -- 

hacian oir su fuerte voz, , y sebtin era la máscara cómica o trá

gira así era el personaje representado. Posteriormente del -- 

teatro paso a la vida social, el decir de una persona que era

tr eice, cómica, triste; por lo cual persona vino a signifi— 

car el ser humano, siendo un calificativo que hasta la fecha— 

se le da. 

El término persona, hoy en día le da un valor digno
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al ser humano, , ya que inclusive el mismo derecho establece -- 

normas que lo protegen. 

Recordemos como en la época de la esclavitud, al -- 

hombre esclavo se le consideraba como una cosa, por lo cual — 

era objeto de propiedad; situación que nuestro derecho .ya --- 

z.o lz permite. 

En términos generales, podemos establecer que perso

na se refiere en cuanto al hombre como ser humano. Por otro — 

lado tenemos, que dentro del marco jurídico moderno persona — 

es todo ente suceptible de adquirir derechos .y obligaciones. 

Para el campo jurídico, hay dos especies de perso— 

nas ( persona física y persona moral) la primera representa al

hombre como individuo sujeto de derecho el cual es creación — 

natural, , y la persona moral adquiere su razón de existencia — 

por reconocimiento del derecho. 

V2amos ahora lo que significa personalidad o perso— 

nalidad jurídica. 

B) CONCEPTO DE PERSONALIDAD

Autores como Galindo Garfias, es uno de los que --- 

da un concepto de personalidad, estableciendo que "... ba per— 

sonalidad es la manifestación, la proyección en las normas ju

rídicas, de la persona ya sea como ser individual o colectí-- 

vo. El concepto de personalidad se atribuye al sujeto -de la — 

relación jurídica para establecer la medidad de sus aptitudes
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en acci6n, en tanto que la persona es el sujeto, el centro de

la personalidad. "( 17) 

Dandole una explicación a lo anterior, según Galin- 

do Garfias, nos manifiesta que la personalidad la creo el de— 

recho para que personas físicas y morales puedan actuar en el

trAf̀ico jurídico, ,ya sea al comprar, al vender, al tomar en — 

arrend- mient.o, al adquirir bienes, etcétera; como sujeto de — 

relaciones físicas concretas .y determinadas. En relaci6n a lo

anterior continúa diciendo "... La personalidad, que es la ap— 

titud para intervenir en ciertas y determinadas relaciones ju

ridicas... "( 18) 

La personalidad en el caso de. las personas físicas -- 

se adquiere con el nacimiento de éstas y se extingue con su — 

muerte. El núcido puede ser sujeto de intervenci6n en ciertas

y determinad2s relaciones jurídicas como por ejemplo ser here

dero de bienes o recibir donaciones, etcétera, Los concebidos

pueden tener éstos derechos siempre ,y cuando sean viables. 

la personalidad jurídica es una construcci6n norma— 

tiva, elaborada para unificar los derechos y obligaciones que

se atribuyen a un sujeto de relaciones jurídicas, , ya se tra— 

ten de se?'+:s humanos ( personas físj cas) o de un fan junto de — 

personas físicas o bienes organizados, para la realización de

un fin permitido por la ley ( persona moral). 11( 19) 

17) Ignacio Galindo Garfias, Ob., Cit., "; íg. 318

kl8) ldem. Pp' -g. 308

19) Idem. Pá9. 336
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En el concepto anterior el autor nos habla de cons- 

trucci6n normativa, ésto lo entenderemos mejor si hablamos un

poco sobre la persona. 

Se dice que en el derecho romano primitivo se nega- 

ba la categoría de personas a algunos seres humanos, tal Era - 

el caso de los esclavos, y que por el contrario se lle@o a -- 

personificar a algunos animales irracionales. Con base en --- 

lo anterior al igual que Galindo Garfias se concluye que el

concepto de persona es una mera construcción jurídica. Y re- 

cordando las conclusiones de algunos doctrinarios, se estable

ce que el ser humano fuera del marco jurídico no es más que - 

un ser de carne y hueso. 

Se establece, que el derecho no puede mis que recono

cer la existencia del ser humano, adaptando la norma a ese fe

n6meno de naturaleza; creando el instrumento jurídico ( perso- 

nalidad) para deslindar aquella porción de la vida humana y - 

darle esa cualidad; reconociéndolo como un ser capáz de dere- 

chos , y obligaciones. 

Una vez estudiado lo anterior, podemos decir, nue - 

cierto es que la personalidad de la, cual gozan las personas - 

físicas y morales) es un concepto de derethot o sea que la - 

personalidad es jurtdicn en ambos supuestos porque está den- 

tro del marco del derecho. En cuanto la personalidad no sea - 

jurídica el concepto será ajeno al derecho. 



25 - 

C) PERSONA FISICA

Para nuestro derecho, persona física es el ser huma

no hombre o mujer suceptible de adquirir derechos y obligacio

nes. 

La personalidad es la aptitud para intervenir en -- 

ciertas y determinadas relaciones jurídicas. 

Al otorgarse el goce y disfrute de derechos a un in

dividuo surge la personalidad, ésta se adquiere con el nací --- 

miento y se pierde con la muerte de la persona, ya que nues— 

tro C6digo Civil en su artículo 22 establece que " La capaci— 

dad jurídica de las personas físicas se adquiere por el naci— 

miento .y se pierde por la muerte; pero desde el momento en -- 

que un individuo es concebido, entra bajo la protección de la

ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados en — 

el presente Código." 

En relaci6n a lo anterior no se vaya a pensar que — 

la personalidad se adquiere desde el momento de la concepción, 

lo que pasa es que, el derecho hace un anticipo de protección

al concebido, ya que se puede dar el caso de que en materia — 

de sucesiones el embri6n humano puede recibir herencias, ésto

tiene su base en el artículo 1638 del C6digo Civil para el -- 

Distrito Federal, pueden adquirir por donación como lo señala

el articulo 2357 del mismo C6digo. Esto siempre y cuando naz— 

ca viable como lo establece el articulo 337. Por otro la --- 

do en relaci6n con la materia penal, ésta lo protege desde el

momento de la concepci6n, castigando a todos aquellos que pro
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voquen su muerte, como es el caso del delito de aborto. 

En relación al párrafo anterior, se ha creado un de

sacuerdo en la doctrina jurídica en cuanto a que, sí el dere— 

cho penal protege al feto, entonces adquiere su personalidad - 

jurídica. Para nosotros ésto no es más que un anticipo de pro

tecc16n que el derecho hace al producto de la concepción, --- 

pues éste tendrá su personalidad hasta que existe en forma in

dependiente del seno materno y como se establece en el párra— 

fo siguiente. 

Para el nacimiento de in persona física, el artícu— 

lo 337 del Código Civil a la letra dice " Para los efectos le— 

gales, sólo se reputa nacido el feto que, desprendido entera— 

mente del seno materno, vive veinticuatro horas o es presenta

do vivo al RegistrI2 Civil...". Desde luego que este artícu--- 

lo se relaciona con la parte primera del articulo 22 del mis— 

mo Código y así poderse adquirir 12 personalidad jurídica. 

Por otro lado, el Código Civil no señala una definí

ci6n de lo que es muerte de la persona, pero el Doctor Salvador Toar

tínez Murillo en su libro de Medicina Legal establece que " MUER— 

TE EN MEDICINA, es la abolición definitiva y permanente de las fun— 

ciones vitales de un organismo, ( paro funcional de la circula

ci6n, respiración, desaparición de las facultades actiVa3, ín

telectuales, afectivas, instintivas, etc.).~( 2.0) Y cabemos -- 

20) Salvador Martínez Murillo, Medicina Legal, Pág. 

74. 
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que, para efectos jurídicos la muerte se prueba con el Certi- 

ficado Bdédico de Defunción. 

Cuando la persona muere se termina la personalidad, 

sin embarfio continúa produciendo efectos jurídicos como es en

el caso de un cuerpo sin vida, en relación a esto nos encon- 

tramos con el articulo 280 del Código Penal del Distrito Fede

ral, estableciendo las penas que se imponen a los que ocul- 

ten, destruyan o sepulten un cadáver o un feto humano; sin — 

previa autorización de la autoridad competente. 

Sucede también, que algunos derechos ,y obligaciones

se extinguen con la muerte de la persona, pero otros subsi s - 

ten para transmitirse a sus sucesores. En relación a esto te- 

nemos el articulo 1281 del Código Civil del Distrito Federal - 

que, a la letra dice " Herencia es la sucesión en todos los -- 

bienes del difunto ,y en todos sus derechos .y obligaciones que

no se extinguen por la muerte." 

Una vez visto todo lo anterior, es necesario recal- 

car y hacer notar la diferencia de lo que es persona, persona

lidad, . y adelantandonos un poco a lo que es capacidad. Para - 

asi poder entrar al estudio de los atributos de la personali- 

dad de la persona física. 

En cuanto a la persona, ésta viene a ser el suje--- 

to como ente de derechos .y obligaciones, viene a ser el suje- 

to sobre el cual recaen las consecuencias de un deber jurídi- 

co . ya sea cemo sujeto activo o pasivo de un determinado vincu

lo de derecho ,y la concepción de toda relación jurídica. 
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Por otro lado, la personalidad aunque esta intima -- 

mente relacionada con la persona, viene a ser la proyección, - 

la manifestación de la persona en el mundo objetivo del dere— 
cho, más que nada el derecho reviste a la persona otorgándole

personalidad, para que pueda actuar, intervenir en ciertas -- 

y determinadas relaciones jurídicas. 

Como se puede analizar, la personalidad no es el su

jeto o la persona en la que, recaen las consecuencias de un de

ber jurídico. 

Ahora bien, veamos la difinicí6n de capacidad de go

ce y capacidad de ejercicio; la primera es la aptitud que to— 

da persona tiene para ser titular de derechos y obligaciones; 

esto es que todas las personas se encuentran en la posibili— 

dad de participar en la vida jurídica; .ya que son tomadas --- 

en cuenta por el derecho, en cuanto a que pueden ser sujetos — 

de derechos y obligaciones,• es decir ésta capacidad viene a — 

ser el goce , y disfrute de derechos que el mismo cuerpo jurídi
co le concede a las personas para que dispongan de ellos de — 

acuerdo a su situación o relación jurídica. Y viene a ser un

atributo de la personalidad. 

La personalidad significa la proyecci6n, la manifes

tac16n que hace la persona de ese goce .y disfrute de derechos

ante el mundo objetivo de lo jurídico, esto desde luego co --- 

mo dice Galindo Garfias, como una mera posibilidad abstracta, 

esto lo entendemos como la infinita gafa Gltuaciones jurí— 

dicas en que las personas pudieran participar. 

Por otro lado la capacidad de ejercicio, la cual es
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la aptitud que tiene la persona para hacer valer sus derechos

y cumplir con sus oblig9ciones por si misma; está encamina --- 

da a situaciones jurídicas más concretas como el de celebrar - 

tal o cual contrato para contraer matrimonio con determinada

persona, para adquirir éste o aquél bien mueble o inmueble, — 

etcétera. 

Una vez visto los anteriores conceptos, veamos aho— 

ra, los atributos de la personalidad de 1- personas físicas. 

Se hace la aclaraci6n de que autores como Floresg6— 

mez González y Rafael de Pina, manejan los términos como son - 

atributos de la personalidad de las personas físicas, ,y esos - 

mismos autores nos hablan de atributos de las personas físi— 

cas, ésto no quiere decir que al hablar de atributos de las — 

oersonas físicas nos olvidemos por completo de la personal¡ -- 

dad, sino que más bien al igual que Galindo Garfias manifesta

mos que los atributos van implícitos, van anexados a la perso

nalidad de que goza una persona. 

a) Capacidad

La capacidad es un atributo de 1E personalidad pues

se encuentra intimanente relacionada con esta. 

La capacidad se divide en dos formas como sons capa

cidad de goce o jurídica y capacidad de ejercicio. 
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Estudiaremos primero la capacidad de goce o jurídi- 

ca como la llama nuestro Código Civil. 

La capacidad de goce como ya vimos no es más que la

aptitud que toda persona tiene para ser titular de derechos .y
obligaciones. 

La capacidad de goce o jurídica surge al igual que- 

la personalidad, que es, con el nacimiento de la persona físi

ea. Al respecto señalamos de nuevo el articulo 22 de nuestro - 
C6díbo Civil y analizando su última parte, no quiere decir -- 

que la capacidad de goce ln tenga el individuo concebido, si- 

no que, más bien el derecho se anticipa tutelando determina- 

dos derechos que pudieren surgir, como por ejemplo: 
el artícu- 

lo 1314 de nuestro Código Civil que a la letra dice que " 
Son

incapaces de adquirir por testamento o por intestado, a cau- 

sa de falta de personalidad, los que no estén concebidos al - 

tiempo de lá muerte del autpr de la herencia, o los concebi- 

dos cuando no sean viables, conforme a lo dispuesto en el ar- 

ticulo 337." Tenemos el caso también del articulo 2357 el — 

cual establece que " Los no nacidos pueden adquirir por dona- 

ción, con tal que hayan estado concebidos al tiempo en que -- 

aquélla se hizo .y sean viables conforme a lo dispuesto en --- 

el articulo 337." Por otro lado, el articuloL,9 ti@1 C6di--- 

go Penal del Distrito Vederal, y demóG relativos al delito de
aborto, protegen la vida del proaucto de la concepción contra

actos ilícitos que pudieran atentar contra él. 

De lo anterior la ley lo establece así, 
en base a - 
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que cree que nacerá viable de otro modo se entiende que no se

rá capáz y carecerá de personalidad señalándolo as¡ el artícu

lo 337 del mismo C6di6o Civil. 

En el derecho moderno, la capacidad de goce toda -- 

persona la tiene. Recuerdese que en épocas primitivas como es

la del eselavismo, al esclavo se le consideraba como cosa, -- 

por lo cual se entiende que carecia de capacidad de goce. 

Ahora bien, veamos algunas situaciones jurídicas -- 

cu; ºndo la capacidad de goce interviene o se ve restringida -- 

para algunas personas: 

1.— Cuando el concebido pero no nacido puede recibir

herencia, legado o donación; con la condición de que una vez— 

desprendíendose del seno materno, viva veinticuatro horas o — 

es presentado vivo al Rebistro Civil. En éste caso vemos que - 

no hay restricciones de capacidad de goce, sino que más bien — 

la capacidad se anticipa por decirlo así. 

2.— En cuanto a los menores de edad, estos tienen al

hunas restricciones a su capacidad de goce, . ya que, no se les

conceden algunos derechos que se le otorgan a un mayor de --- 

edad, enunciemos estas restricciones: 

a).— Para contraer matrimonio, el menor de edad lo — 

hará cuando haya curiplido dieciseis años .y la mujer catorce — 

arios, as¡ lo establece el articulo 148 del C6digo Civil del— 

Distrito

el— 

Distrito ? ederal. 

b).— Para ser tutor, como lo señala el articulo 503

f racci6n 1 del C6digo Civil. 
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c). - los menores de edad no pueden reconocer a los - 

hijos fuera del matrimonio, sólo lo -cenaran los que x,, l.y, 

nido la edad requerida para contraer matrimonio, 
como , ya lo - 

vimos; se verá además la edad del hijo que se quiere recono- 

cer, ya que as¡ lo señalan los artículos 361 y 362 del C6dito

Civil. 

d). - Para ser adoptante, ya que se requiere tener la

edad mayor de veinticinco años, así lo señala el articulo 390

del Código Civil. 

e). - Para hacer testamento, cuyo derecho s610 se ad- 

quiere a los dieciseis años ( articulo 1306, r'racci6n I. del - 

Código Civil). 

Encontramos una última situación de la capacidad

de goce, la cual corresponde a los mayores de edad siempre -- 

y cuando se encuentren en pleno uso de sus facultades menta- 
les, , y que, no vayan a estar sujetos por nin6una de las cau- 

sas que señala el articulo 450 del C6dito Civil del Distri--- 

to federal. Este lo analizaremos m! s adel:•nte. 

Ahora bien, entremos a lo que corresponde el estu-- 

dio de la capacidad de ejercicio. 

Capacidad de ejercicio.- Sabemos de antemano que -- 

presupone a la capacidad de áoce, . y como . ya vimos anteriormen

te, la capacidad de ejercicio no es mis qüei la aptitud que

tienen determinadas personas para hacer valer sus derechos -- 

y cumplir con sus obligaciones por sí mismas. 
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i, a capacidad ( le ejercicio comienza con la mayoría - 

de edad. En relaci6n a ésto señalamos los artículos 646 y 647

del C6di6o Civil. 

Al parecer no tenemos ningún problema para entender

el contenido y a lo que se refiere la capacidad de ejercicio. 

Ahora bien, veamos los que carecen de dicha capací- 

dad de ejercicio. E1 articulo 450 del Código Civil, a la le— 

tra dice " Tienen incapacidad natural y legal - 

1. - Los menores de edad; 

11. - Los mayores de edad privados de inteligencia -- 

por locura, idiotismo o imbecilidad, aun cuando tengan inter- 

valos ldcidos; 

111. - Los sordo -mudos que no saben leer ni escribir

1V. - Los ebrios consuetudinarios, , y los que habitual

mente hacen uso inmoderado de drogas enervantes." 

Empecemos por analizar la primera f racci6n del arta

culo anterior, si ésta la relacionamos con el articulo 148 del

mismo Código, que se refiere al matrimonio de los menores --- 

de edad, con el artículo 641 que a la letra dice " El matrimo- 

nio del menor de dieciocho años produce de derecho la emanci- 

pación. Aunque el matrimonio se disuelva, el c6nyu6e emancipª

do, que sea menor, no recaerá en la patria potestad." Tam--- 

bién tenemos que el articulo 643 del mismo C6diáo, estable --- 

ce que, " E1 emancipado tiene la libre adninistraci6n de sus - 

bienes..." 

Di se entiende que la capacidad de ejercicio comien
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za con la mayoría de edad. Tal parece que, en relación a los - 

anteriores artículos que enunciamos; el legislador hace un -- 

adelanto a la capacidad de ejercicio para determinadas situa- 

ciones jurídicas. 

En cuanto a la segunda fracción del articulo 450 la

cual nos da a entender que, son incapaces los mayores de edad

aún cuando tengan intervalos de lucidez, si esto lo relaciona

mos con el articulo 1307 del mismo Código que a la letra dice

Es válido el testamento hecho por un demente en un intervalo

de lucidez, con tal de que al efecto se observen las prescrip

ciones siguientes." En lo que se refiere a la primera parte - 

de este articulo, tal párece que hay una contradicción puesto

que no concuerdan, pero podemos decir que la ley hace una --- 

excepción especial al respecto. 

En relación a las dos Gltimas fracciones del artícu

lo 450 del t6digo Civil; al parecer no tenemos ningún proble- 

ma. 

La ley no establece en que momento se termina la ea

paridad de ejercicio, pero si, sabemos que una persona. para - 

que pueda hacer valer sus derechos . y cumplir con sus obliga— 

ciones por si misma, necesita estar viva: lógico es que, di— 

cha capacidad se extinga con la muerte. 

b) Nombre

Empecemos a estudiar el nombre, desde el punto de - 

vista gramatical, es el vocablo que sirve para desii.! ar A las
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personas o a las cosas, distinguiéndola de las demás de su es

pecie. 

Jurídicamente el nombre, es un atributo de la perso

nalidad, el cual se define como la denominación que distingue

a una persona individualizandola de las demás. 

El nombre de las personas físicas, como sabemos, es

ta formado por un conjunto de palabras las cuales son: el nom

bre propio o nombre de pila .y los apellidos ( paterno .y mater- 

no) o nombre patronímico. 
1

El nombre propio se impone libremente, este es dado

por los padres al momento de levantar el acta de nacimiento - 

en el Registro Civil. 

Por otro lado el nombre patronímico, se transmite - 

por la herencia, aunque también se adquiere en el caso de --- 

adooci6n corno veremos más adelante. Este nombre nos indica la

filiación a la familia a la cual pertenece la persona. El - 

nombre patronímico es muy importante, . ya que, nos relaciona - 

con nuestros ascendientes de los cuales se pueden obtener de- 

rechos .y obligaciones. 

El nombre desempeña una funci6n muy importante den- 

tro del derecho, ya que, el nombre permite atribuir al sujeto

un conjunto de facultades, deberes . y obligaciones. 

En relaci6n a lo anterior, Planiol nos dá una opi-- 

ni6n, la cual dice que, 11... el nombre es una designación ofi- 

cial, una medida de policia civil, que se toma no tanto en in
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terés de la persona, sino en interés de la sociedad y que por

lo consiguiente, se trata de una institución de derecho públi

co. Las medidas de protección al nombre, no atribuyen derecho

alguno al particular, sino que han sido establecidas como una

consecuencia de la obligación impuesta a la persona, de usar - 

el nombre que le pertenece, a fin de que esa denominación, -- 

cumpla su función de identificarlo dentro del grupo social. "( 21) 

En relación con lo anterior estamos de acuerdo con - 

Planiol, ya que, el nombre es una designación oficial atribuí

da por el derecho, por el cual es muy importante para la so— 

ciedad que una persona tenga nombre, puesto que, éste últi--- 

mo se relaciona en el ambito jurídico, ya que así la sociedad

estará mejor organizada. Podemos decir además, que el nombre - 

dá cierta dignidad a la persona, . y no identificandola o seña- 

landola con números lo cual consideran algunos que también -- 

así se identificaría a la persona. 

Una vez visto lo anterior, veamos ahora, las carac- 

terísticas del nombre: 

1. - Es un derecho absoluto ( es oponible a las demás- 

personas

emás- 

personas y protegido por el derecho). 

2. - No es valuable en dinero, , ya que, no forma peste

del patrimonio de la persona que lo tiene. 

3. - Es imprescriptible, ya que; no nC pierde por el

simple hecho de que se deje de usar. 

21) Planiol, Citado por Ignacio Galindo

Ob., Cit., Pág. 345
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4. - Es intransmisible. 

5. - Impone la obligación de llevarlo siempre. 

6. - Es la expresión de filiación, ya que, señala --- 

la adscripción a un determinado grupo familiar. 

lo lleva. 

7. - Es inmutable, pues identifica a la persona que - 

Tal parece que no hay ningún problema con respec--- 

to a lo anterior. 

Ahora veamos las formas en que se adquiere el nom -- 

bre; se hace la aclaración de que nos referiremos al nombre

patronímico. 

1. - Por efectos de filiación consanguínea, ya sea -- 

por el hijo nacido fuera del matrimonio o dentro del mismo; - 

al respecto tenemos los artículos 360 y 369 del C6digo Civil - 

del Distrito Federal. 

2. - Por adopción ( art. 395 párrafo segundo del C. C. - 

del D. to. ). 

3. - Por efecto de sentencia judicial que declare --- 

la paternidad ( artículos del 345 al 348 del Código Civil). 

4. - Por el casamiento, la mujer adquiere el apellido

del esposo; esto. se da en cuanto a una costumbre social. 

5. - Por decisión administrativa, en el caso de hi --- 

jo de padre desconocido. 

En cuanto al nombre propio, como ya vimos, este --- 
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se adquiere por la imposición de los padres, al momento de -- 

levantar el acta del Registro Civil de nacimiento. 

Cambio de nombre.- En cuanto a este punto, es nece- 

sario anotar lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nacíón

ha considerado al respecto. 

Nombre y variación de. Es posible obtenerla median

te la rectificación del acta del estado civil. En un princi- 

pio el nombre de una persona es inmutable; pero el articulo - 

135 del Código Civil claramente autoriza la modificación del - 
mismo por vía de rectificación de acta correspondiente, to --- 

da vez que en forma expresa admite que el acta se rectifig1, 

por enmienda, cuando se solicite variar algun nombre u otra - 

circunstancia,' sea esencial o accidental" de lo que se sifiue -- 

que una persona puede variar su nombre siempre que haya razo- 

nes fundada.s y no se ataque la moral. uon los oficiales del - 

Registro Civil los legitimados para ser demandados, , ya que es

función exclusiva suya extender las actas ,y hacer constar las

modificaciones que por su resolución judicial pueden sufrir - 

aquellas." 

Amparo directo 450/ 53/ 2a. 
CESAR BOICHOT. Enero 2, 1954. 4votos. 

En relación a lo anterior consideramos que, es nece

sario la previa resolución judicial para que autorice rectifi

car un acta del estado civil, siempre . y cuando la pretension -- 

del cambio que se quiere hacer no sea caprichosa .y se tengan - 

razones fundadas, . y no se ataque a la moral ni
eZj lé5ionen -- 
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a terceros. 

Ahora veamos que es lo que sucede con el seud6ni--- 

mo . y el apodo, ¿ acaso son nombres?. 

Seudónimo.— No es más que, una especie de nombre -- 

que es falso, que acostumbran a usar los artistas para íntere

ses propios de éxito, aunque no reune los requisitos del nom— 

bre tiene la protección de la ley, ya que, así se deduce del — 

artículo 17 de la Ley r'ederal de Derechos de Autor. 

El seudónimo no viene a suplir al nombre, . ya que, — 

este último es obligatorio para quien lo adopta en todos los — 
actos de la vida social. 

Apodo.— Este es también un falso nombre, que siem— 

pre es denigrante y que suele ser usado por determinadas per— 

sonas que conocen al individuo que lo posee; pero en ninguna — 

forma tiene protección jurídica como el seudónimo. 

Por lo regular el apodo es usado por personas que — 

se encuentran en el medio delincuente. 

Nuestro nombre, en sí, esta protegido por nuestro — 

derecho, ya que el artículo 249 del (; bdigo Penal del Distrito

Federal nos sirve de base, pues la person:• que oculte su nom— 

bre o apellido ,y tome otro imaginario o el de otra persona al

tiempo de declarar ante la autoridad judicial, se entiende que
esta delinquiendo. 

c) Estado

Nos encontramos con otro atributo más de la persona
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lidad que es el estado, este consiste en el conjunto de cua- 

lidades que la ley toma en consíderaci6n a los individuos pa- 

ra atribuirles efectos jurídicos, éstos consisten' en los dere

chos , y obligaciones correspondientes a los individuos en rela

ción con el grupo social. 

En sí, el estado viene a ser la posición jurídica - 

que existe en el individuo en relación con su família compren

diendo las calidades de hijo, padre, casado, viudo, mayor o - 

menor de edad, etcétera; comprendiendo ésto al estado civil. 

Y por otro lado, el individuo se encuentra relacionado con la

nacíón, lo cual viene a comprender al estado político. 

Para determinar el estado del sujeto, tendremos que

recurrir al orden jurídico ,y poder ver así que posición le -- 

atribuye en relación al grupo o grupos sociales a que perte- 

nezca. 

En relación a lo anterior, es necesario hacer lo -- 

aclaración de que no se vaya a confundir la situación jurídi- 

ca de una persona con el estado, . ya que la primera se refiere

por ejemplo: a un acreedor o a un deudor los cuales tienen en

tre si una relación jurídica. Por otro lado, el estado es una

posición jurídica de una persona respecto de la familia o --- 

de la. nación. 

Autores como Galindo Garfias, nos dao ing caracte-- 

rísticas del estado, aunque nos parecen lógicas. Se dice aue - 

el estado es: 

A).- Indivisible, ,ya que cada persona no tiene m és
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que un estado civil .y político. 

B).- Es intransmisible, o sea que no se puede trana

mitir por un acto de volunta.d a otra persona. 

C).- Es imprescriptible, o sea que el estado no --- 

se adquiere ni se pierde por el simple transcurso del tiempo. 

Con respecto al último inciso, no sabemos desde que

punto lo vea el autor o tal vez no fue muy claro, , ya que si - 

bien nos damos cuenta, una persona tiene el .estado de soltero

mientras se encuentra en tal posición, pero si se llega a ca- 

sar tendra el estado de casado. Por otro lado, si se refie--- 

re al estado civil en general, lógico es que siempre lo ten— 

dra. 

El estado civil, el cual es conocido también como - 

estado de familia, tiene su origen en un acto jurídico; pe --- 

ro estudiemos como se comprueba este estado cuando las cir--- 

cunstarcias as¡ lo requieran. 

Para comprobar el estado civil, es necesario basar- 

nos en el artículo 39 de nuestro Código Civil que a la. letra - 

dice " E1 estado civil sólo se comprueba con las constancias

relativas dei. Registro Civil; ningún otro documento ni medio - 

de prueba es admisible para comprobarlo, salvo los casos ex- 

presamente exceptuados por la ley." 

Por lo regular para comprobar el estrado civil, siem

pre se toma como base el acta del iiegistro Civil, .ya sea de - 

nacimiento, de matrimonio, de adopción, etcétera,. Excepcio-- 
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nalmente cuando no se pueda comprobar por las constancias re- 

lativas del Registro Civil, nos basaremos por otro tipo de do

cumentos supletorios o bien con testigos, ésto desde luego, - 

encuentra su base en el artículo 40 del Código Civil. 

Otra situación muy importante en relación a lo ante

rior es lo referente a la posesión de estrado que nos señala - 

el articulo 343 del mismo código que a la letra dice " Si un - 

Individuo ha sido reconocido constantemente como hijo de ma- 

trimonio, por la familia del marido .y en la sociedad, auedará

probada la posesión de estado de hijo de matrimonio si además

concurre alguna de las circunstancias siguientes: 

1. - Que el hijo haya usado constantemente el apelli- 

do del que pretende que es su padre, con anuencia de éste; 

11. - Que el padre lo haya tratado como a hijo nacido

de su matrimonio, proveyendo a su subsistencia, educación ,y - 

establecimiénto; 

111. - Que el presunto padre tenga la edad exigida -- 

por el articulo 361." 

La posesión de estado suple a las actas del Red s-- 

tro Civil cuando éstas faltaren. 

El Código de Procedimientos Civilee en § U artícu--- 

lo 24 establece dos tipos de acciones para Ostentar otro esta

do, una de las primeras, es la acción de reclamaci6n de esta- 

do y la otra es la acción de desconocimiento de estado. En la

primera acción la persona como demandante, exige medilñtr.. une

sentencia judicial, la declaración a disf rutsIf ae UB eStádo - 
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que es el que le corresponde jurídicamente; en cuanto a la se

gunda acción, la persona trata de desconocer un estado el --- 

cual presumia, 

Pasemos ahora a analizar el estado político. 

Estado Político.- Este viene a comprender a la na— 

cionalidad .y a ! a ciudadanía. 

Como ya vimos, la persona viene a ser sujeto de re- 

laciones jurídicas de orden político, como son los derechos . y

obligaciones, que se dan entre la nací6n y los sujetos que la

integran, es decir, el individuo se encuentra relacionado con

las cosas de gobierno. 

Por lo general la persona tendrá siempre su naciona

lidad, sblo en excepciones la persona carece de ésta como --- 

es el caso de los apatridas . 

Nuestra Constitución Politica Mexicana, reglamen--- 

ta la nacionalidad en su articulo 30 que a la letra dice " La - 

nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por natura

lización. 

A. Son mexicanos por nacimiento: 

1. Los que nazcan en territorio de la República, -- 

sea cual fuere la nacionalidad de sus padres; 

11. Loe que nazcan en el extranjero de padres mexi- 

canos, de padre mexicano o de madre mexicana, y

111. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aero

naves mexicanas, sean de guerra o mercantes. 
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B. Son mexicanos por naturalízación: 

1. Los extranjeros que obtengan de la Secretaria de

Relaciones carta de naturalización, y

11. La mujer o el varón extranjeros que contratan - 

matrimonio con varón o con mujer mexicanos .y tengan o esta--- 

blezcan su domicilio dentro del territorio nacionr; l." 

La nacionalidad como atributo, es presupuesto de la

ciudadanía, por tal motivo, para ser ciudad. no se requiere -- 

que existan ciertos requisitos, tal ,y como lo señrla el artí- 

culo 34 de nuestra maxima Constituci6n que a la letra dice -- 

Son ciudadanos de la República los varones .y las mujeres que, 

teniendo la calidad de mexicanos, refinan, además, los siguien- 

tes requisitos: 

1. Haber cumplido 18 años, , y

11. Tener un modo honesto de vivir." 

En relación a lo anterior podemos ver que, son cues

tiones que se dan para poder intervenir políticamente en la - 

actividad estatal, ejemplo, el derecho a votar, o desemperñar - 

cargos públicos. 

Desviandonos un poco del tema, en relación a lo an- 

terior podemos decir, que los que han delinquido ,y los que se

encuentran bajo proceso judicial sus garantias individuales - 

se han suspendido, . y como no tienen un modo honesto de vivir - 

no pueden ser ciudadanos. 

Al final de este capitulo se trP.trTá con mi-yor pro- 

fundidad este tema. 
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d) Patrimonio. 

Es necesario recordar el origen de la palabra patri

monio para una mejor ubicaci6n del tema. La palabra patrimo- 

nio viene del vocablo latino ^ patrimoniumo que significa bie- 

nes que una persona adquiere hereditariamente de sus alcen, - 

dientes. 

En si podemos definir al patrimonio, como un conjun

to de derechos y obligaciones apreciables en dinero. 

De la anterior definición podemos desprender dos -- 

elementos un activo y un pasivo. El activo está formado por - 

aquellos bienes .y derechos valorados en dinero y el pasivo - 

se integra por el conjunto de obligaciones o deudas que tam-- 

bién pueden ser valorados en dinero. 

La característica principal del patrimonio es que - 

debe ser valorado en dinero. 

5e dice que todo individuo posee un patrimonio- --- 

pues tal es el caso de que hasta la misma ropa que se trae -- 

puesta se considera patrimonio. 

Hay dos teorias muy importantes que nos hablan en - 

relaci6n a lo anterior, o sea sobre el patrimonio, las cua-- 

les son: 

A).- La Clásica o del Patrimonio -Personalidad, y

B).- La B; oderna o Patrimonio -Afectación. 

Para la teoría Clásica, el patrimonio está en cons- 

tante vinculaci6n con la persona. Por el cual se cree que --- 
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el patrimonio forma parte de la personalidad. Esta teoría nos

señala tres principios: 

1).- S610 las personas pueden tener patrimonio; 

2).- Toda persona tiene .y posee un patrimonio aun- 

que ésta no tenga nada, pues en un momento dado puede tener - 

bienes; 

3).- La persona s610 puede tener un patrimonio, del

mismo modo que, sólo puede tener una personalidad. 

En relación a lo anterior algunos consideran que la

teoría es artificial .y ficticia, .ya que se abusa de ln rela-- 

ci6n que existe entre patrimonio .y personalidad. 

Por otro lado, la teoría del Patrimonio- Afectación

considera que, el patrimonio no se confunde con la personalí- 

dad y que puede existir en forma independiente, ya que ésta - 

establece que en donde quiera que se encuentre un conjunto de

bienes, derechos y obligaciones afectados a la realización de

un fin determinado; de naturaleza jurídica o económica existi

rá un patrimonio. 

En relación a ésta teoría tenemos como ejemplo, el- 

patrimonio hereditario, el patrimonio de familia, etcétera, - 

en todos ellos se encuentran derechos y obligaciones determi- 

nados , y afectados a la realización de un fin. 

SS analizamos lo anterior, nos daremos cuenta que,- 

difícil es la tarea para los estudiosos del derecho de llegar

a un acuerdo en general ,y decir que, una peri3on. t desde que na

ce posee patrimonio como atributo de la pérsenalidad; debi--- 
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do a que se presenta una gran variedad de situaciones. 

Ahora veamos, lo que corresponde a domicilio como - 

atributo de la personalidad de las personas físicas. 

e) Domicilio

En términos generales la palabra domicilio, s¡ gnifi- 

ca lugar de habitación de una persona. La palabra domicilio - 

viene del latín " domicilium" que significa casa, vivienda fi- 

ja y permanente. 

Así como la persona tiene un nombre, deberá también

tener un lugar en donde viva el cual se le denominará domici- 

lio. 

Definamos al domicilio desde el punto de vista jurí

dico, que es lo que nos interesa, para esto nos basaremos --- 

en el artículo 29 de nuestro Código Civil que a la letra dice

E1 domicilio de una persona física es el lugar donde res¡ --- 

de con el prop6sito de establecerse en él; a falta de éste, - 

el lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y

a falta de uno . y otro, el lugar en que se halle." 

En relación a la definíci6n anterior podemos des --- 

prender tres elementos como son: 

1).- La residencia constante; 

2).- El asiento principal de los negocios; y

3).- A falta de los dos anteriores se tomará como - 

donicilio el lugar en donde se encuentre la persona. 
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Parece ser que no hay ningún problema con respec--- 

to a la definici6n de domicilio que nos da nuestro C6digo Ci- 

vil. Pero si es necesario hacer la distinción de lo que vie- 

ne a ser domicilio, residencia y hzbitací6n, , ya que, éstos -- 

son usados comunmente como sia6nímos; empecemos por la resi- 

dencia la cual viene a ser, la instancia temporal de una per- 

sona en algún lugar determinado, o sea que, no tiene la esta- 

bilidad que existe en el domicilio. El domicilio en cambio es

el centro en donde se desenvuelve la vida jurídica de la per- 

sona, subsiste afín cuando el sujeto lo abandone temporalmente. 

Por otro lado, el término habitación no es más que, la refe-- 

encía a la casa, vivienda, hogar de alguna persona. 

Es necesario aclarar que existen tres clases de do- 

micilio, .ya que, éstos se tienen en cuestión de que las necesí

dades sociales o de derecho así lo imponen, veamos en que con

listen: 

1.- Domicilio voluntario, es aquel que la persona - 

elige .y puede cambiar a su arbitrio. 

2.- Domicilio legal, es aquel que la ley fija a una

persona para el ejercicio de sus derechos .y el cumplimiento - 

de sus obligaciones, aunque de hecho no esté presente ( art. 31

del C6digo Civil). hl articulo 32 del mismo código señala al- 

gunas situaciones en que, a las personas se les reputa domici

lio legal tales como son - 

1. - Del menor de edad no emancipado, el de la perso- 

na a cuya patria potestad está sujeto; 
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11. - Del menor que no esté bajo la patria potestad ,y

del mayor incapacitado, el de su tutor; 

111. - De los militares en servicio activo, el lugar - 

en que estan destinados; 

1V. - De los empleados públicos, el lugar donde desem

pedan sus funciones por más de seis meses. Los que por tiempo

menor desempeñen alguna comisión, no adquirirán domicilio en - 

el lugar donde la cumplen, sino que conservarán su domicilio - 

anterior; 

V. - De los sentenciados a sufrir una pena privati--- 

va de la libertad por más de seis meses, la población en que

i8éxtingan, por lo que toca a las relaciones jurídicas poste

flores a la condena; en cuanto a las relaciones anteriores. - 

Los sentenciados conservarán el último domicilio que hayan te
nido. 

3.- El domicilio convencional, es aquel en el cual - 

ina persona señala para el cumplimiento de determinadas obli- 

aciones ( art. 34 del Código Civil). Este domicilio se el¡ --- 

se por ejemplo, para la ejecusi6n de alguna convención, o --- 

ie un asunto en especial para ciertos hechos particulares; -- 

or lo cual su duraci6n será mientras existan las circunstan- 

ias para las que fue creado, o sea que sólo tendrá valor por

duración del mismo. 

Una vez visto lo anterior, pasemos a estudiar la na

ionalidad, 
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f) Nacionalidad

La nacionalidad es un atributo de la personalidad - 

debido a que, está comprendida dentro del estado politico --- 

de la persona. 

Rafael de Pina, define a la nacionalidad diciendo - 

que, "... es un vinculo jurídico establecido entre el indivi- 

duo y el Estado, que produce obligaciones ,y derechos recípro- 

cos... "( 22) 

La nacionalidad como , ya vimos, está regulada por -- 

nuestra máxima Constitución en su articulo 30.. 

Por nuestra parte podemos establecer en un concepto

más general que, la nacionalidad es la condici6n y carácter - 

propio de los pueblos e individuos de una naci6n. 

Por otro lado, se considera necesario, establecer - 

los conceptos de nacional y ciudadano; el primero se entiende

que es cuando una persona ha hacido en determinado país, o -- 

que ha adquirido en el mismo su naturalízaci6n . 

En cuanto a lo que se refiere a ciudadano, éste vie

ne a ser la persona que goza de los derechos políticos natura

les de un país, para lo cual tiene que haber cumplido la mayo

ría de edad que son dieciocho años, . y que además tenga un mo- 

do honesto de vivir, como ya vimos con anterioridad- 

22) Rafael de pina, Ob., Cit., Pág. 223
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CAPITULO III PERSONALIDAD JURIDICA DE LAS PERSONAS

MORALES

Por lo regular cuando se oye hablar de personalidad

jurídica, siempre nos vamos con la idea de que se trata de -- 

una persona moral, debido a que éstas tienen su razón de exis

tencia por reconocimiento del derecho como personas, , y a las — 

cuales a atribuido personalidad jurídica. Pero sabemos bien — 

que la personalidad jurídica se da tanto en las personas físi

cas como en las personas morales. 

Si recordamos nuestros primeros incisos del capítu— 

lo dos de lo que se entiende por persona ,y personalidad jurí— 

dica, no tendremos problema para entender a lo que ésto se re

fiere. 

A) PERSONA MORAL

Sabemos que la persona moral es un agrupamiento --- 

de individuos que forman seres colectivos con finalidades lí— 

citas a las que el derecho les ha reconocido capacidad para — 

tener derechos .y obligaciones. 

De lo anterior desde luego . y por lógica que entra — 

eu el campo de lo jurídico, pero a pesar de eso, para la per— 

sona moral siempre ha sido dificil su situación para ser trata

da por los doctrinarios como persona; por tal situación sur— 

gen varias teorías que podemos clasificar en dos grupos: por

un lado las que niegan la existencia de la persona moral ,y -- 

por el otro las que aceptan la existencia de la persona moral
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teorias realistas). 

En relación a lo anterior, dentro del primer gru--- 

po tenemos la teoría de la ficción, en el cual S avit,ny . y --- 

Puchta entre otros, manifiestan que sólo los seres dotados de

voluntad son personas, por el cual la persona moral es algo — 

fícticio creado por el derecho. 

A la teoría anterior se le hace la critica de que — 

no explica porque sólo los seres dotados de voluntad son per - 

lonas, . ya que, sucede que un recién nacido no tiene voluntad — 

y sin embargo es persona. 

Dentro de esta misma corriente tenemos la teoría -- 

del Patrimonio—Afectaci6n, la cual es sostenida por Brinz en

tre otros, los cuales establecen que existen dos clases de pa

trimonio, uno de personas y otros que son de afectación cuyos

bienes son afectados a una finalidad .ya sea civil o comercial

lo que seria persona moral).- 

En

oral) 

En relación a l0 anterior no podemos decir que exis

ten dos clases de patrimonio, . ya que, sabemos que el patrimo— 

nio en general es único en una persona, . y si se destina a --- 

un fin pasará a formar parte de otro titular que en éste caso

sería la persona moral. 

Otra teoría es la de Barthelemy .y Plotiiol. los cua— 

les sostienen que 1a persona moral es una pi"Gpiedad colecti-- 

va, con administrador único. 

A ésta teoría se le hace la crítica de que la terso
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na moral no puede ser un conjunto de bienes, pues cierto es - 

de que los bienes por si s6los no pueden ser sujetos de dere- 

chos y obligaciones, . y en cuanto al administrador éste no ac- 

tua a nombre de él sino que lo hace a nombre de la persona mo

ral. 

Teorias realistas.- Estas parten de que no sólo los

humanos son personas, sino tambíen las agrupaciones que tie- 

nen voluntad propia, la cual es expresada por los que la inte

ajan a nombre de la persona moral. 

Gierke ,y Ferrara son los principales expositores de

las teorias realistas. 

En relación a lo anterior se concluye que nuestro - 

derecho apoya las teorías realistas, .ya que también recono--- 

ce a la persona moral, señalándolo así el articulo 25 del C6- 

dib9 Civil del Distrito Federal que a la letra dice " Son per- 

sonas morales: 

1. - La nación, los Estados y los blunicipios; 

11. - Las demás corporaciones de caracter público re- 

conocidas por la ley; 

111. - Las sociedades civiles o mercantiles; 

1V. - Los sindicatos, las asociaciones profesionales - 

y las demás a que se refiere la fracción XV1 del artículo 123

de la Constitución Federal; 

V. - Las sociedi, des cooperativas y mutualistas; 

J -- Las asociaciones distintas de las enumeradas -- 

que se propongan fines politicos, científicos, artísticos, de
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recreo' o cualquiera otro fin lícito, siempre que no fueren -- 

desconocidas por la ley." 

Por otro lado a lo que respecta al nacimiento ,y ex- 

tinci6n de la personalidad de la persona moral, éstos los es- 

tudiaremos más adelante, lo cual será en el capitulo V. 

En cuanto a los atributos de la personalidad de las

Personas morales, éstos son los mismos que los de las perso-- 

nas físicas salvo algunas diferencias que dentro de los mis- 

mos se encuentran. 

a) Capacidad

Al igual que las personas físicas las personas mora

les también tienen capacidad, pues éstas últimas gozarán de - 

los derechos que les confieren nuestros códigos y podrán ejer

citar todos. los derechos que sean necesarios pera realizar el

objeto de su institución ( Art. 26 del C. C.). 

Por otro lado la capacidad de las personas morales - 

se distingue de las personas físicas en dos aspectos: 

1). - En las personas murales no hay incapacidad de - 

ejercicio, . ya que, ésta depende de circunsta.ncic,s propias --- 

al ser humano como son: La minoria de edad, la privación de - 

la inteligencia por locura, idiotismo o imbecilidad; los sor- 

do -mudos pero siempre y cuando no se sepa leer ni @acribir; - 

la embriaguez consuetudinaria o el u8ú inmoderado de drogas— 

enervantes. 
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2). - La capacidad de Goce de las personas morales -- 

está linitada en razón de su objeto, naturaleza y fines, ya - 

que dichas entidades no pueden adquirir bienes o derechos --- 

o reportar obligaciones que no tengan relación con su obje--- 

to .y fines propios. 

b) Nombre

Las personas morales también tienen un nombre o de- 

nominación que las distingue de las demás personas, éste nom- 

bre puede formarse libremente de acuerdo con la voluntad de - 

sus integrantes. 

Es requisito indispensable que en la escritura cona

titutiva de una sociedad se estpblezca el nombre o razón so— 

cial. 

El nombre de albums persones morales pueden ser ob

jeto de comercio, ya que, el nombre de la empresa mercantil - 

es un sisno distintivo protegido por la Ley de la Propiedad - 

Industrial, que identifica a una clientela determinada a la - 

vez que individualiza a la sociedad comerciante. 

c) Estado

Si recordamos los estudios anteriores de la persona

física .y de la persona moral; podemos concluir que las perso- 

nes morales carecen de estado civil, pero sí tendrá un estado

político comprendiendo nada más la nacionalidod que más ade— 

lante estudiaremos. 
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En cuanto al estado de ciudadano, 166ico es que na- 

da más corresponde a la persona física. 

d) Patrimonio

E1 capital o patrimonio de la persona moral va a es

tar formado por todos los bienes, derechos .y obligaciones que

pueden ser apreciables en dinero. 

Desde luego que ese capital será aportado en un --- 

principio por personas físicas que quieren constituir una per

sona moral, la cual ésta será titular de ese p_-trimonio que - 

ya tiene. No se vaya a caer en el error de lo que estipula la

teoría del Patrimonio -Afectación, que como , ya vimos, ésta consi

dera que exidten dos patrimonios, uno que corresponde a la -- 

persona física y otro que lo destine a una finalidad mercan- 

til lo que seria a la persona moral. 

Seria absurdo que las personas morales, no conta--- 

ran con un patrimonio para la realización de sus fines, pues - 

de otro modo la carencia de éste' significaria su extinción. 

e) Domicilio

La persona moral al igual que la persona física tie

ne su domicilio; pero en cuanto a sus elementos de este son - 

diferentes, ya que a una persona moral no se le puede decir - 

que esté viviendo o radicando temporalmente, pues no tiene -- 

una existencia corpórea. Por el cual señalamos lo qua estable
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ocenuestro Código Civil en su articulo 33 que a la letra dice
Las personas morales tienen su domicilio en el lugar donde - 

se halle establecida su administración. 

Las que tengan su administración fuera del Distri- 

to r'ederal, pero que ejecuten actos jurídicos dentro de su -- 

circunscripción, se considerarán domiciliadas en este lugar, - 

en cuanto a todo lo que a esos actos se refiera. 

Las sucursales que operen en lugares distintos

de donde radica la casa matriz, tendrán su domicilio en esos - 

luaares para el cumplimiento de las obligaciones contraidas - 

por las mismas sucursales." 

Haciendo una pequeña referencia en cuanto al domici

lio de las sociedades mercantiles, su ley no nos dice que =-- 

es domicilio, nada más nos lo señala como requisito el de que

se enuncie en la escritura constitutiva; por lo cual nos remi

timos al articulo 2o. del Código de Comercio que a la letra - 

dice que " A falta de disposiciones de este código serán aplica

bles a los actos de comercio los del derecho común. 

f) Nacionalidad

Como ya sabemos, la nacionalidad está comprendida - 

dentro del estado político, por el cual la debemos reconocer - 

como atributo de la personalidad de la persona moral. Además

la nacionalidad para este tipo de personas, está regulada por

la ley de : Nacionalidad ,y Naturalización que a la letra dice: 

Art. 50. Son personas morales de nacionalidad mexi
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cana las que se constituyan conforme a las leyes de la Repú— 

blica y tengan en ella su domicilio legal." 



59 - 

CAPITULO 1Y EL MATRIMONIO EN RELACION A LOS BIENES

A) 60CIEDAD CONYUGAL

Para empezar nuestros estudios referentes a este ca

pftulW- es necesario citar el articulo 178 del Código Civil — 

del Distrito Federal que a la letra dice " E1 contrato de ma— 

trimonio debe celebrarse bajo el régimen de sociedad conyu--- 

gal, o bajo el de separación de bienes." 

Ahora bien, empecemos por estudiar el régimen de so

ciedad conyugal. 

a) Concepto

La sociedad conyugal se presenta con una gran varie

dad de situaciones jurídicas, que provocan un problema a los — 

estudiosos del derecho, tal es el caso por ejemplo, de que no

se ha podido llegar a un acuerdo respecto de su naturaleza ju

rídica así como el de establecer un concepto aceptable pa--- 

ra todos. 

Por su parte Ram6n Sánchez Medal, es uno de los au— 

tores que nos da una definición de la sociedad conyugal el -- 

cual dice que, " La socieda.d conyugal es un contrato por el -- 

que los consortes, al momento o después de celebrar su matri— 

monio, convienen en que cada uno de ellos conceda sobre deter

minados bienes de su propiedad al otro cónyuge una cierta par

ticipaci6n en las utilidades de dichos bienes, pagadera a --- 
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la terminación de dicho contrato. 11( 23) 

Por otro lado Sánchez Medal, sigue diciendo que nLa

sociedad conyugal es un contrato bilateral, puesto que genera

obligaciones reciprocas e interdependientes a cargo de ambos - 

c6nyuges. Es un contrato oneroso , y nunca gratuito dado nue no

puede convenirse que a uno de los consortes correspondan to- 

das las utilidades, ni tampoco que uno de los consortes res- 

ponda de las pérdidas en una proporcí6n mayor a las de su ca- 

pital o de sus utilidades ( 190). 

Es un contrato formal, puesto que debe siempre --- 

constar por escrito. 11( 24) 

De lo anterior podemos establecer también, que la - 

sociedad conyugal es el convenio cue celebran los consortes - 

antes o después de la celebración del matrimonio en el que ca

da c6nyuge concede la participaci6n de l,as utilidades de sus - 

bienes, es decir, ambos c6nyuges pactan tener dominio sobre - 

sus bienes en formó común. 

En relación al párrafo anterior, tal vez lo dicho no

abarque todas las situaciones jurídicas en que se presenta la

sociedad conyugal pero sí comprenderá el fondo de lo que es. 

Veamos ahora como se rige la sociedad PcP.vugAl, --- 

ya que esta se hace a través de capitulaciP:,ése

23) Ram6n Sánchez Medal, De los Contratos Civiles, 

Pág. 337

24) Idem. Pág. 337
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Capitulaciones Latrimoniales

Las capitulaciones matrimoniales no son más que, -- 

Los pactos que los esposos celebran para constituir la socie— 

iad conyutal o bien la separación de bienes, reglamentando -- 

as¡ la administraci6n de estos en ambos casos. 

Las capitulaciones matrimoniales pueden otorgarse — 

antes de la celebración del matrimpnio o durante él, éstas -- 

pueden comprender no sólo los bienes de que sean dueños los — 

esposos en el momento de hacer el pacto sino también los que

adquieran en el futuro. 

El convenio que los pretendientes celebran en rela— 

ci6n a sus bienes presentes ,y a los que, adquieran durante --- 

el matrimonio; en él se expresará Con claridad, si el matrimo

nio se contrae bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo el

de sepr:raci6n de bienes. Este convenio se deberá acompañar al

escrito que se presenta para contraer matrimonio ante el juez

del Heeistro Civil. 

Con respecto a lo anterior, 9.1 formarse el convenio

se tendrá en cuenta lo que dispone el articulo 189 del Código

Civil, el cual señala los requisitos de las capitulaciones en

el que se establece la sociedad conyugal. Estos son: 

1.— La lista detallada de los bienes inmuebles que — 

cada consorte lleve a la sociedad, con expresión de su velar — 

y de los gravámenes que reporten; 

11.—Una lista que especifíque los bienes muebles -- 

que cada consorte introduzca a la sociedad; 
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111. - Una lista que enumere minuciosamente las deu-- 

das que tenga cada esposo al celebrar el matrimonio, con la - 

expresi6n de si la sociedad ha de responder de ellas, o finita

mente de las que se contraigan durante elmatrimonio, . ya sea -- 

por ambos consortes o por cualquiera de ellos; 

1V. - La declaración expresa de si la sociedad conyu- 

gal ha de comprender todos los bienes de cada consorte o sólo

parte de ellos, precisando en este último caso cuales son los

bienes que hayan de entrar a la sociedad; 

V. - La declaración de si la sociedad conyugal ha --- 

de comprender todos los bienes de los consortes, o s611) sus - 

productos. En uno y en otro caso se determinará con toda cla- 

ridad la parte que en los bienes o en sus productos correspon

da a cada cónyuge; 

V1. - La declaración de si el producto del trabajo de

cada consorte corresponde unicameñte al que lo ejecutó, o --- 

si debe dar* particinaci6n de - ese producto al otro consorte -- 

y en que proporción; 

V11. - La declaración de quien debe ser el administra

dor de la sociedad, expresandose con claridad las facultades - 

que se le conceden; 

V111. - La declaración acerca de si los bienes futu- 

ros que adquieran los cónyuges durante el matrimonio, pertene- 

cen exclusivamente al adquirente, o si deben repartirse entre

ellos y en qué proporción; 

1X. - Las bases para liquidar la sociedad. 

Por otro lado, tenemos lo establecidP Pgr 12 JUHIS- 
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P 358 ( S,, Yt^ Enoca) , PAz ina 1069, Volumen 3a SALA --- 

Cuarta Parte pIndice 1917- 1975, la cual señale que la " SOCIE

DAD CONYUGAL. SU EXISTENCIA NO ESTA CONDICIONADA A LA CELEBRA

CION DE LAS CI+PITULACIONES MATRIMO141ALES. 

Pera jue pxi sta la sociedad conyug=l no es necesa- 

rio que se ha,y? n celebrado canitul- ciones mptrimoniales, sí -- 

no basta con la expresión dé que el matrimonio se contrae ba- 

jo el réEimen de sociedpd conyugal. La falta. de espitulacio-- 

nes mr. trimoniales no puede ser motivo para que se deje de cum

plir la voluntad de las partes, ni para que se considere de - 

que el m- trimonio debr, regirse por las disposiciones relati-- 

vns a la senaraci6n de bienes, lo que seria contrario al con- 

sentimiento expresado por las partes quiénes quedan obliga--- 

d- s, no s6lo al cumplimiento de lo expresamente pactado si --- 

no también 8 1ns consecuencias que según su naturaleza son - 

cQnfornes , 1n buenF. fe, al uso o a la ley. 

Sexta Epoca, Cuarta partes

Vol. X1, P' g. 194. A. D. 1307/ 57.- Lucrecia Albert de

Orbe. Aínyoría de 4 Votos. 

Vol. XXV, P! -g. 253. A. D. 4832/ 58. - Eva Ortega Estra- 

do. Mayorin de 4 Votos. 
Vol. XXV111, Páe. 102. A. D. 7145/ 58. - Enrique Land— 

grr re Sanchez.- Unanimidod de 4 Votos. 
Vol. XLVI, P6g. 146. A. D. 4639/ 59.- Nerminia Marti-- 

nez.- Mayor1n de 4 Votos. 

Vol. LX, Pág. 287. A. D. 3668/ 60. - Modesta Montiel.-- 

Unanimidad de 4 Votos." 

Ahor^ bien, como en la práctica 1n mayoría de los - 

futuros e6nyuge9 no presentan capitulaciones matrimoniales; - 

el juey ante esta situación les otorga un machote lo que ven- 
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drit: a romprentier el cone- nia en Pl que sP s+ ipul, . í el m

trimonio se contrae bn jo el r! C.impn pie s,) cied—d enn,Trug l, o - 

bien bajo el régimen de sepa.raci6n de bienes seg4n convengan - 

los c6nyuges, si bien nos damos cuenta muchos no lo leen y -- 

firman, , y cutindo lo lleg.-in n estudiar no,- oG son lns ^ u' lo Pn

tienden. Además de que éste clásico convenio como veremos --- 

nono reúne todos los reR_uisitos qup se establecen par" la socie

dad conyugal. 

A fin de acreditar lo anterior, le sit.uiPnt- hoja - 

se compone del clásico machote ^ ue r.or.±nrende el convenio Hn - 

el que se estipula nue, el mstrimonin ^ F contrae bajo el régi

men de sociedad conyugal; proporcionado por el Ree-i.s! tro Civil

del Distrito OedersI. 
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C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL. 
PRESENTE. 

Los suscritos, con las generales expresadas en la solicitud de matrimonio, 

que oportunamente presentamos, ante usted respetuosamente exponemos: 

Que de conformidad con lo prevenido por la fracción V del artículo 98 del

Código Civil vigente, venimos a presentar el siguiente convenio, que atañe a bie- 

nes futuros por no tenerlos presentes, bajo las siguientes bases: 

l.— El matrimonia se contrae bajo el régimen de sociedad con- 
yugal. 

Il.— La. sociedad conyugal comprenderá todos los bienes mue- 
bles e inmuebles y sus productos que los consortes adquie- 
ran durante su vida matrimonial, incluyendo el producto
del trabajo. 

111.— En los bienes y productos de la cláusula anterior, cada
consorte tendrá la participación del cincuenta por ciento. 

IV.— Administrará la sociedad el marido, ten! endo todas las fa- 
cultades inherentes a su cargo, segun el Código Civil vi- 
gente. 

V.— Las bases para liquidar la sociedad serán las establecidas
por el mismo Código en sus articuios relativos. 

CON LAS PROTESTAS DE RIGOR. 

D. F ................ de ............................................. de 19... ..... 

7 cemrnyeou. 
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Por otro lado, tenemos también que 1- s capitulacio- 

nes matrimoniales serán nulas cuando uno de los consortes ha- 

ya de percibir todas las utilidades, as¡ como las que esta--- 

blezcan que alguno de ellos sea responsable por las pérdidas - 

y deudas comunes en una parte que exceda a la que proporcío-- 

nalmente corresponda a su capital o utilidades. 

Constarán en escritura pública, las capitulaciones - 

matrimoniales en que se constituya la sociedad conyugal cuan- 

do los esposos pacten hacerse copartícipes o transferirse --- 

la propiedad de bienes que ameriten tal requisito para que la

traslací6n sea válida. 

Se establece que las alteraciones que se hagan a -- 

las capitulaciones matrimoniales, deberán otorg,2rse también - 

en escritura pública, . ya que de no ser as¡ las alteraciones - 

no producirán efectos contra terceros. 

Se haran constar también en escritura públicp, todos

los demás casos que la ley señale. 

De una manera formal podemos decir que, el objeto - 

principal de los c6nyuges sobre las capitulaciones, es el --- 

de formar ese estatuto que reglamentará sus intereses patrimo

niales en el matrimonio. 

e) Bienes que Comprende

La sociedad conyugal puede comprender no sólo los - 

bienes de que sean dueños los esposos al formarla, sino tam-- 
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bién los- bienes futuros que adquieran los cónyuges. 

Los consortes podrán también establecer todas aque- 

llas modalidades en relación a sus bienes, siempre .y cuando - 

resnan los requisitos que se estipulan para las capitulacio- 

nes de la sociedad conyugal. 

Al celebrar los contrayentes las capitulaciones pue

den darle un carácter absoluto o parcial, es decir, pueden es

tipular una sociedad de todos los bienes en general, o sola- 

mente de algunos de ellos, o también pueden pactar una socie- 

dad nada más sobre sus productos. 

En base a ] os requisitos establecidos para la forma

ción de las capitulaciones de la sociedad conyugal, si los

analizamos nos daremos cuenta que, la sociedad conyugal puede

cnmp render desde nuestro punto de vista un activo y un pasi- 

vo; colocando en el primero todos los bienes muebles e inmue- 

bles así como los productos ,ya sean en su totalidad o parte - 

de ellos, éstos bienes ,y productos de acuerdo con lo conveni- 

do por los consortes pueden combinarse en cuanto a su régimen

de distintas formas. Por otro lado, creemos que el pasivo pue

de quedar integrado con las deudas que tenga cada cónyuge --- 

al celebrar el matrimonio, con la expresión de sí la sociedad

a de responder de ellas o unicamente de las que se contraigan

durante el matrimonio, , ya sea por ambos consortes o por cual- 

quiera de ellos. 

Por otro lado, es necesario señalar lo que estable- 

ce el articulo 192 de nuestro C6digo Civil que a la letra di- 
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ce que " Todo pacto que importe cesi6n de una parte de los bie

nes propios de cada c6nyuge, será considerado como donación... " 

En relación a lo anterior nos remitimos al articulo

232 del Código Civil que a la letra dice oue " Los consortes - 

pueden hacerse donaciones pero s610 se confirman con la muer- 

te del donante con tal de nue no sean contrarias a lps capitu

laciones matrimoniales, ni perjudiquen el derecho de los ascen- 

dientes o descendientes -a recibir alimentos." En relaci6n a - 

esto el articulo 233 nos establece oue " Las donaciones entre

consortes pueden ser revocadas libremente .y en. todo tiempo -- 

por los donantes." 

Pero veamos como éstos dos últimos artículos han si

do reformados señalandolo así el Diario Oficial del 27 de di- 

ciembre de 1983 el cual establece: 

Art. 232 Los consortes pueden hacerse donacir:nej,- 

con tal de que no sean contrárias a las capitulaniones matri- 

moniales, ni perjudiquen el derecho de los ascendipntes o --- 

descendientes a recibir alimentos." Analizpndo éste articu--- 

lo nos damos cuenta, que , ya no se incluye, oue las donpciones

se confirman con la muerte del donante; pero eso no nos sirve

de nada pues el articulo 233 ya reformado nos sigue señalando

que " Las donaciones entre consortes pueden ser revocadas por - 

los donantes, mientras subsista el matrimonio, cuando exis--- 

ta causa justificada para ello, a juicio del juez,." : Jos demos

cuenta también que el fondo que contiene este artírúlo Sikme - 

siendo el mismo, con la excepción de que, sí pgtdir&n eer revo- 
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cedas las donaciones hechas por los donantes, pero será me --- 

diente el visto bueno del juez. 

Ya Rue se habló de donaciones entre consortes, serla

laremns también en forma breve, qué se entiende por donscio- 

nes antenupciales, para as¡ tener una mejor ubicación de ] os - 

conceptos. Las donaciones antenupciales no son más que, las - 

donacíones que antes del matrimonio hace un esposo al otro. - 

Serán también donaciones antenupciales las que un extraño --- 

hace a alguno de los esposos, o a ambos, en consideración al - 

matrimonio. 

d) Casos en que la Sociedad Conyugal se suspende

La sociedad conyugal puede dejar de surtir efectos - 

se suspende: 

1.- Por la declaraci6n de ausencia de uno de los -- 

c6nvu,-es a menos de que en las capitulaciones se hayaestipu- 

lado que continúe. F.n relaci6n a ésto tenemos los artículos - 

195 , y del 698 al 704; cuando se ha hecho declaración judicial

que determina, que se ignora el paradero de una. persona ,y que

ést€, no tiene apoderado que le represente; en éstos casos --- 

se procederá a formar un inventario de la sociedad conyugal - 

y al cónyuge inocente se le entregarán los bienes que le co— 

rrespondan, y los bienes del ausente se les entregarán a los - 

herederos de éste. Si el c6nyuge ausente regresa, quedará res

taurada la sociedad conyugal. 
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2.- El abandono injustificado por más de seis meses

del domicilio conyugal, hace cesar para el cónyuge oue lo --- 

abandono, los efectos de la sociedad conyugal en cuanto lo fa

vorezcan. Y sólo se reanudará bajo convenio expreso. 

e) Casos en que la Sociedad Conyugal Termina

Esta termina por las siguientes causas: 

a).- Por disolución del matrimonio, que puede ser - 

por divorcio o muerte de uno de los cónyuges. En relación a - 

ésto tenemos los artículos 197 y 205 del C6dig9 Civil; 

b).- Por voluntad de los esposos antes de que se di

suelva el matrimonio, si así lo convienen éstos. En el caso - 

de que los cdnyuges sean menores de edad, entonces interven- 

drá, el consentimiento para la disolución de la sociedad, el - 

de las personas mayores de edad que también otorgar6n su con- 

sentimiento* para ls celebración del matrimonio de esos meno— 

res* 

e).- Por sentencia que declare la presunción de --- 

muerte del cónyuge ausente. 

d).- Por los casos previstos en el artículo 188 --- 

de nuestro Código Civil actualmente reformado; estableciendo - 

lo así el Diario Oficial con fecha de 27 de diciembre de 1983

quedando como sigue " Art. 188. - Puede también term-inar la so- 

ciedad conyugal durante el matrimonia, a petición de alguno - 

de los cónyuges, por los situientes motivos: 

1.- Sí el socio administr?dor por su notoria negli-- 
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gencia o torpe administración, amenaza arruinar a su consocio

o disminuir considerablemente los bienes comunes; 

11.—Cuando el socio administrador, sin el consenti— 

miento expreso de su cónyuge, hace cesión de bienes pertene— 

cientes a la sociedad conyugal, a sus acreedores; 

111.— Si el socio administrador es declarado en quie

bra, o concurso; 

1V.—Por cualquier otra razón que lo justifique a -- 

juicio del órgano jurisdiccional competente." 

e).— Por nulidad del matrimonio o de las capitulacio

nes. En relación a ésto tenemos los artículos 182, 190 , y del — 

198 al 202 de nuestro Código Civil. 

La nulidad del matrimonio, , ya sea con base en un — 

error sobre la persona del contrayente, o en la celebración — 

del acto en contravención con las disposiciones de la ley in— 

cluyendo las de forma, trae consigo la terminación de la so— 

ciedad conyugal. 

En relación al párrafo anterior, la ley distingue va

rios casos distintos aplicandoles diferentes consecuencias. — 

Estas son: 

1.- 3i ambos cónyuges procedier6n de buena fe la so— 

ciedad conyugal subsiste hasta que la sentencia cause ejecuto

ría. 

11.— Si un s610 cónyuge procedio de buena fe la so-- 

cieaad conyugal subsistirá hasta que la sentencia cause ejecu
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toria, si es que la subsistencia de la sociedad favorece al — 

cónyuge inocente, sino lo favorece se considerará nula des

deun principio; 

111.—En caso de que ambos cónyuges hayan procedi--- 

do de mala fe, entonces la sociedad conyugal se considerará — 

nula desde un principio ( desde la celebración del matrimonio) 

quedando a salvo los derechos de un tercero que tuviere con— 

tra el fondo social; 

1V.— E1 cónyuge de mala fe no tendrá pprte en las -- 

utilidades, pues éstas se aplicaran a los hijos, pero en caso

de que no los hubiere se aplicarán al cónyuge inocente; 

V.—Si es que ambos c6nyué;es proceuier6n de maln --- 

fe, las utilfdades se aplicaran a los hijos y a falta de és— 

tos, 

s— 

tos, se repartirán entre los consortes en proporción a sus -- 

aportaciones. 

f) Liquidación dé la misma

Una vez disuelta la sociedPd, deberá procederse a — 

la liquidación de la misma y partición de sus bienes. Esta se

hará de acuerdo a lo convenido en lrs capitulaciones ,y a fal— 

ta de éste se hará en base a lu preve,.ido por los artículos — 

del 2726 al 2731 del Código Civil del Distrito k' ederal relati

vos a la liquidación de la sociedad y a lo prevenido también -- 

por los artículos del 203 al 206 del mismo código. 

Se procederá a formar un inventaria i31-Itallndo de -- 
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los bienes, no incluyendose los vestidos ordinarios ni los ob

jetos de uso personal de los cónyuges, que serán de éstos o — 

de sus herederos. , 

Una vez terminado el inventario se hará su liquida— 

ci6n en los térMinos : fue se estipulan: 

a).— Se pa,.arán los creditos que estuvieren a cargo

del fondo común. 

b).— Se devolverán a cada cónyuge los bienes que -- 

llevo al fondo de la sociedad conyugal. 

c).— El sobrante se dividirá entre los consortes en

la forma en que lo hayan convenido. 

d).— En caso de que haya habido pérdidas, su impor- 

te se deducir4 del haber de cada cónyuge, en proporci6n con — 

las utilidades que debian corresponderle; si sólo uno de los - 

cónyuges llevó capital a la sociedad, éste pagará toda la pér

dida. 

El procedimiento que se deberá emplear para formar - 

el inventario, . y para las solemnidades de la partición ,y adju

dicñci6n de los bienes de la sociedad, se regirá por lo que

disponga el Código de Procedimientos Civiles, pero como és--- 

te sólo trata la materia de inventarios, partición ,y adjudica

ci6n de bienes en lo referente a sucesiones, creemos que debe

rá emplearse éste procedimiento. 
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B) SEPARACIOA DE BIENES

a) Concepto

En base a su reglamentación establecemos el siguien

te concepto, el régimen de separacion de bienes, viene a ser

el pacto que celebran los consortes, para que cada quien admi

nistre y conserve la propiedad de sus bienes con sus respecti

vos frutos y accesiones. 

En relación a lo anterior, no debe entenderse como - 

una independencia única de cada cónyuge respecto de sus bie— 

nes, pues no olvidemos de qué, esos bienes tienen la función — 

principal de satisfacer lns necesidades de la familia. 

En materia de alimentos, si uno de los c6nyuges --- 

abusare del derecho de propiedad sobre sus bienes, quedaría — 

el otro con• la carga de hacer frente a todas las necesidades; 

situaci6n que no debería de ser, pues en caso de que sucedie— 

ra, alguno de ellos podrá demandar el aseguramiento de los -- 

bienes suficientes para hacer frente a las cargas de la fami— 

lia. 

Capitulaciones Matrimoniales

Recordemos la definici6n de capitulaciones mntrimo— 

niales, que ya señalamos con anterioridad para así continuar -- 

con nuestros estudios. 

E1 artículo 207 del Código Civil en unA Q@ sus par
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tes, nos señala que la separación de bienes surge en virtud — 

de capitulaciones anteriores al matrimonio. En relación a és— 

to, claro está que, empesaría a producir sus efectos una vez

celebrado el matrimonio. 

En el mismo articulo 207 nos establece qué, la sepa

ración de bienes puede nacer durante el matrimonio por conve— 

nio de los consortes. En éste caso se extínguirá el régimen — 

existente ( sociedad conyugal) , y se dará paso al de separaci6n

de bienes. 

Continúa señalandonos el artículo 207 que, puede na

cer el régimen de separación de bienes por sentencia judicial

a petición de alguno de los cónyuges, basándose éste c6nyu--- 

ge por cualquiera de las causas señaladas en el articulo 18 8

del C6digo Civil recientemente reformado por el Diario Ofi--- 
cial, que , ya vimos con anterioridad. 

En éste régimen de separación de bienes, las capitu

laciones nue se pacten antes de la celebración del matrimonio

no será necesario que consten en escritura pública; pero sí — 

se pactan durante el matrimonio, se observarán las formalida— 

des pertinentes para la transmisión de los bienes comunes --- 

de aue se trate. 

En relación a lo anterior, se dice que no es necesa

rio que consten en escritura pública las capitulaciones. Esto

se entiende que será así porque al celebrarse el matrimonio — 

bajo el régimen de separación de bienes, se entiende que cada

consorte será titular de sus propios bienes que tenga y de -- 
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los que = x, º^!Mera. dur-: nte ^ i

mismo. Además, en lac cagitul ciones en las nue se

establez ca el régimen desenn. raci6n de bienes, contendrá un

inventa- río de los bienes de , ue sea propietario cada esposo y

notr, - e3necífic da de lps deud^ s que 91 cast, rse teng: 3 cad- c6n,

yu--- ge. Esto último desde luego si es que

existen. En la siguiente hoja se comprende el machote que

en tablece e). convenio en_ que, el matrimonio se contrae

bajo --- el régimen de separaci6n de bienes; oroporcion•> do por el

Re -- Bistro Civil del Distrito



C.i.M.6. d. SA.) NR Cn 16

CO` VENK) DE SEPARACION, DE BIENES

C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL. 
Presente. 

Los suscritos, con las generales expresadas en la solicitud

de matrimonio que oportunamente presentamos, ante usted atenta- 

mente exponemos: 

Que de conformidad con lo prevenido por la fracción V, del

articulo 98 del Código Civil, venimos a presentar el siguiente con- 

venio, que atañe a bienes futuros por no tenerlos presentes, bajo

las siguientes bases: 

1.-- El matrimonio se contrae bajo el régimen de separación
de bienes. 

II.— No se acompaña inventario de bienes, ni especificación
de deudas de los contrayentes, en virtud de que ambos declaran
carecer de unas y otras. 

1II.— Cada cónyuge conservará la administración de los
bienes que en lo futuro adquieran e igualinente serán de su exclu- 

siva propiedad, los frutos y acciones de los mismos. 

IV.— Los bienes que los cónyuges adquieran por titulo gra- 
tuito, serán administrados por el esposo, por si y como mandata- 
rio de su cónyuge, entretanto se hace la partición. 

CON LAS PROTESTAS DE RIGOR. 

D. F., a .......... dé ...................... de 19— 

t] conreyeese, ta (:onlr yenie, 

Testiso, Tatra

Mdm des ~ t,. Yenle. Mdse de b eontn) eMe, 
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b) bienes que comprende. 

El régimen de separación de bienes puede comprender

no sólo los bienes de que sea dueño cada esposo al celebrar - 

el matrimonio, sino también de los que adquieran en el futu— 

ro. 

Debido a las diferentes situaciones en que se pre- 

sentan los regímenes, se puede pensar en una separación de -- 

bienes absoluta o parcial; en el primer caso se comprenden to

dos los bienes presentes ,y futuros, en el segundo caso se com

prenderá nada más la separación de bienes a los anteriores al

matrimonio, o bien sólo se comprenderán los futuros. Pero --- 

en la separación parcial se establece que, los bienes que --- 

no esten comprendidos en las capitulaciones de separación --- 

de bienes, serán objeto de la sociedad conyugal que los espo- 

sos deberán constituir. 

Señalemos de otra manera, las siguientes combinacio

nes en que se puede presentar este régimen: 

1).- Que se adopte la separación, para los bienes - 

adquiridos antes .y después del matrimonio ( separación total). 

2).- Puede adoptarse el régimen de separación de -- 

bienes, con relación a los adquiridos antes del matrimonio, - 

rigiendo la sociedad conyugal para los que se adqul-rin duran

te él. 

3).- Que la separación consista nada más para los - 

bienes adquiridos durante el matrimonio, estipulandose o cons
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titu.vendose así, sociedpd conyugal para todos los demás bie- 

nes anteriores al matrimonio. 

4).- Otra situación, es cuando se estipula separa— 

ción para ciertos bienes adquiridos antes, o desnués del mn-- 

triTonio, ,y los restantes formarán la sociedad conyuga_1. 

En relación a lo anterior, los consortes pueden tam

bién optar por una separación respecto a los bienes inmuebles, 

constituyéndose con los muebles la sociedad conyugal, o bien

optar por el régimen de separación en cuanto a los bienes mue

bles, . y por el de sociedad conyugal en cuanto se refiere a to

dos los inmuebles. Como podemos darnos cuenta, existen ,y se - 

pueden dar varias situaciones en les que, se puede encontrar - 

el régimen de separación de bienes de acuerdo a las que adop- 

ten los contrayentes. Esto puede prestarse a confusiones, --- 

sí es nue no nos ubicamos en este tipo de estudios, pues en

un momento dado podriamos no saber qué bienes pertenecen a la

sociedad conyugal o qué bienes pertenecen al régimen de sepa- 

raci6n de bienes. 

Por otro ledo queremos. manifestar que, de acuerdo - 

a lo señalado por los requisitos de las capitulaciones de

lª sociedad conyugal, así como lo estipulado en el artículo - 

208 de nuestro Código Civil, hacen que los esposos puedan op- 

tar por ejemplo., régimen de separación de bienes para deter- 

minados bienes muebles así como sociedad conyugal para inmue- 

bles. 

En el régimen de separación de bienes se entiende ,y



se establece que ceda cónyuge conserva la propiedad v admínis

traci6n de sus bienes ( art. 212 del Código Civil). Por consi- 

guiente podemos decir, que el dueño puede enajenar, gravar, - 

etcétera, sin que para hacerlo tóme el consentimiento del --- 

otro cónyuge, o sea que, cado cónyuge podrá obligrrse con ter

ceros respondiendo unicamente con sus bienes. 

También los salarios, sueldos, emolumentos y gnpn- 

cine serán propios de cada uno de los cónyuges nue obtuvie--- 

re por sus servicios personales, por el desempeño de un em--- 

pleo o el ejercicio de una profesión, comercio o industria. 

Por otro lado, tenemos que sí alguno de los c6nyu-- 

ges careciere de bienes o se encontrara imposibilitado para - 

trabajar, e2 otro atenderá integramente los gastos del hogar - 

art. 164 del Código Civil). Por consiguiente podemos decir, - 

que cada cónyuge contribuirá para el hogar de acuerdo con sus

posibilidades. 

Cuando se dé el caso, de que los cónyuges adnuieran

bienes en común por don8ci6n, herencia, legado, por cualquier

otro titulo gratuito o por don de la fortuna, entre tanto --- 

se hace la división, serán administrados por ambos o por uno

de ellos con acuerdo del otro; pero en este caso el que admi- 

nistre será considerado como mandatario ( art. 215 del C6digo

Civil). 

En relación al párrafo anterior, s1 se entiende nue

los cónyuges se casar6n bajo el régimen de 9rCóFICi6n de bie- 

nes en forma absoluta o de los que adquiefafl d'arán10 el matri
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nonio. Zntonces no podemos pensar, que los bienes que adqui-- 

rier6n en forma com(L^_, puedan pertenecer o entrar al régimen - 

de sociedad conyugal, pues además se establece que se hará -- 

la división de éstos. 

Por otro lado, es necesario establecer lo que seña- 

la el articulo 216 del Código Civil reformado actualmente, se

ñalandolo así el Diario Oficial con fecha de 27 de diciembre - 

de 1983 el cual establece " ART. 216. - Ni el marido podrá cobrar

a la mujer ni ésta a aquél retribución u honorario alguno por

los servicios personales que le prestare, o por los consejos - 

o asistencia que le díere." 

Como podemos ver, en caso de que la persona que lle

gue a administrar bienes de su cónyuge, , y considerandose a és

ta primera como mandatario, como se establece en la parte fi- 

nal del articulo 215. SS a ésta situación aplicamos lo señala

do por la reforma del articulo 216, consideramos que este c6n

yuge administrador ,ya no tendrá la posibilidad de cobrar sus - 

honorarios correspondientes. 

En relación a lo anterior podemos establecer que, - 

ambos c6nyu6es no podrán cobrarse retribución u honorario al - 

huno por los servicios que se presten entre si. En cambio an- 

tes de la reforma; el mismo articulo 216 señalaba que, ambos - 

c6n,yuges si podrían cobrarse retribución alguna en caso de -- 

que alguno se hiciere cargo de la administración de los bie- 

nes de su c6nyuge, cuando éste último faltare por causas que~ 

no hayan sido originadas por alguna enfermedad. 
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Veamos ahora, la terminación del réeimen de separa- 

ción de bienes. 

c) Cómo termina

En relación a los estudios que ya hicimos sobre és- 

te régimen, podemos establecer que éste puede terminar por: 

1).- Convenio entre los cónyuges, para así dar paso

al régimen de sociedad conyugal. 

2).- Disolución del matrimonio, en el cual definiti

vamente desaparecería ¿ ate régimen. 

Una vez visto lo anterior, pasemos al estudio del - 

Regimen Mixto". 

C) MIXTA

a) Concepto

Párece ser, que de• acuerdo a los estudios realiza- 

dos de los dos regímenes anteriores, no tendremos problema pa

ra establecer en que consiste el " Regimen Mixto" como lo lla- 

ma Rojina Villegas, claro que sabemos de antemano, que nues- 

tro C6digo Civil nada más reconoce dos regímenes, que es el - 

de sociedad conyugal y el de separación de bienes, pero nues- 

tro autor antes mencionado en base a las diferentes combina-- 

ciones de regímenes patrimoniales que se estipulan y por las - 

que se pueden optar, nos señala el régimen mixto. 

El régimen mixto, no es otra cosa qué# le cohexis-- 
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tencia del régimen de separación de bienes y del régimen de — 

sociedad conyugal que los consortes han convenido llevar aca— 

bo. 

Un ejemplo de este régimen, lo tenemos en lo señala

do por el articulo 208 de nuestro Código Civil, que permite — 

que la separación de bienes sea absoluta o parcial. En ésto — 

último. se entiende que entra el régimen mixto, ya que los bie

nes que no queden comprendidos dentro del régimen de separa— 

ci6n, serán objeto de la sociedad conyugal que los esposos de

berán constituir. 

b) Capitulaciones 6latrimoniales

Ya sabemos de antemano lo que son las capitulacio-- 

nes matrimoniales en general. 

En las capitulaciones de este régimen, se podrán es

tipular las modalidades que se quieran, por ejemplo, , ya sea — 

que se pacte sep2raci6n de bienes para inmuebles ,y sociedad — 

conyugal. en cuanto a muebles. Pero como ya vimos en anterio— 

res incisos, se harán las estipulaciones que se quieran pe --- 

ro siempre y cuando no vayan en contra de las leyes o los fi— 

nes naturales del matrimonio. 

c) Bienes que Comprende

Estarán comprendidos los bienes que se señalen, así

como sus frutos ,y accesiones en el que se estipule sociedad — 
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convugrl sobre unos .y separaci6n de bienes sobre otros. 

Pero también puede suceder, como ya vimos con ante- 

rioridad, que se estipule separación de bienes para algunos - 

Y no para otros, se entiende que éstos últimos quedarán com- 

prendidos dentro de la sociedad conyugal que los esposos de— 

ben

e - 

ben constituir. 
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CAPITULA Y LA PER50NALIDAD JUHIDICA

Se hace la aclaración que en este capítulo se estu- 

diará la personalidad jurídica, unicamente de las personas mo

rales. 

Veamos pues, los incisos correspondientes. 

A) NACIMIENTO Y ORGA14IZACION

Por lo que se refiere al nacimiento de la personal¡ 
dad, se debe distinguir a las entidades de derecho vúblico -- 

yy a las entidades de derecho privado. 

Primeramente las personas morales publicas o de de- 

recho público son creadas y organizadas por el estado; como - 

los municipios y demás corporaciones de carácter público reco

nacidas nor la ley. Las personªs morales privadas regidas por el

dArecho privado, nacen por voluntad de los particulares, - nero

autori7adns por la ley, como son: las asociaciones ,y so- ciedades

civiles, así como las sociedades mercantiles ,y todas aquellas

que nuestro Código Civil señale. Ahora

bien en cu- nto a la formadel nacimiento de - erson.-

lidad de las personas morales, es diverso, según los - requisitos

o elementos que intervengan en cada una de éstas. Si

quisieramos estudiar la forma del nacimiento de personali- iad

de cada una de las personas morales que señala nuestro C6 tiÉo

Civil, abarcarismos bastantes materias diferentesa la - uentrr. 

S610 nos inclinaremos al estudio de las personas mo - ales

de¡ derecho privado ,y no así de las personas morales de
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derecho público, por regularse en disciplinas distintas a la --- 

nuestra. 

Ahora bien, entremos al estudio en que las personas

morales como la asociación y sociedad civil as¡ como 19 socie

dad mercantil adquieren su personalidad. Señalamos unicamente

éstas, ya que, se asemejan en cuanto al nombre de « sociedad" 

a la sociedad conyugal. 

En la doctrina se discute el momento en que éstas - 

tres primeras corporaciones que mencionamos en el párrafo an- 

terior adquieren personalidad jurídica, ya que, algunos consi

deran que la adquieren cuando el contrato nue dio origen a -- 

ellas queda inscrito, .ya sea en el Registro Público, en el Re

Bistro de Sociedades Civiles, o bien en el Registro Público - 

de Comercio seÉún se trate de la corporaci6n. Por otro lado - 

se establece que la personalidad se adquiere, cuando se real¡ 

za el acuerdo de voluntades en nue los socios o asociados ton

vienen en formar la persona jurídica. 

En un principio sí se toma en cuenta que, la perso- 

nalidad es la manifestación exterior de una nluralidnd de ner

sonas de bienes ,y de voluntades que mediante la organizaci6n - 

realizan la finalidad de la sociedad o nsociari6n, el acto de

exteriorizaci6n se producirá entonces mediante la inscripción

del acto constitutivo de éstas en el Registro que le corres— 

ponda, 

orres- 

ponda, como vimos en el párrafo anterior. 

En relaci6n a lo anterior, las asoctza- rones civiles

se entiende que tendrán personalidnd jurídica F1 momento de - 
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quedar inscritos sus estatutos en el Registro Público .y asi - 
producir efectos contra terceros. 

En cuanto a las sociedades civiles, se entiende que

tPndrnn personalidad jurídica, cuándo el contrato en que se - 

constituya se inscriba en el Registro de Sociedades Civiles, y
así también producirá efectos contra terceros. 

i,as sociedades mercantiles tendrán también persona- 
lidad jurídica, al momento de quedar inscritas en el Registro

Público de la Propiedad ,y del Comercio. 

Pero en contraposici6n a lo anterior, el artículo - 

2691 de nuestro Código Civil establece que la falta de for -- 

ma prescrita para el contrato de sociedad, no ir..ride que éste

prOluzca todns eus efectos entre los socios y que éstos no po
Irán oroner a terceros que hayan contratado con la sociedad - 
Iichn falta de form.n. Si se entiende que en un Principio la - 
socieda,? no surtiría efectos contra, terceros hast- que se eum

rala la for -a en que se constituya el contrato de sociedad y - 
Ssta se inscriba en el Registro de sociedades Civiles. Ahora- 

3ueede nue a la falta de forma prescrita sí surtirá efectos - 

nntriz terceros si éstos la reconocen. 

Por otro lado sucede tpmbién que las sociedades me_r

iantiles no inscritas en el Registro Público de la Propiedad - 

del Comercio que se hayan exteriorizado como tales frente a
erceros, consten o no en escritura pública, tendrán persona- 

idr d jurídica. 

En relaci6n n lo anterior, no tenemos un momento -- 
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sonalidad jurídica, es por eso la discusión en la doctrina ju

rídica. 

En relaci6n a la sociedad convuenl resnecto de la -- 

personalidad jurídica, más adelante veremos si ésta nrimerf - 

contiene la segunda o carece de ella. 

Ahora bien, entremos a la organiza_ci6n de la persona

li.dad jurídica.. 

ORGANII,ACION

En forma general, podemos establecer que toda rerQonn

moral debe estar estructurada con un mínimo de elementos que - 

permitrn su reconocimiento como sujeto de derechos hacienrin - 

via.ble la realización del objeto ,y fines sociales, medi->nte - 

la adquisición ,y ejercicio de los derechos necesarios para ta
les fines. . 

Se debe de. entender por oréanizaci6n de la nPrsonn - 
moral, el conjunto de normas o reglas rue habrán dP retir tnn

to su vida interior como exterior. 

S610 una or- ani7,a.ci6n de la nprsona mor, -1 nue indi- 

que en forma clara, el domicilio o ^ Pde, el objeto social ,y - 

todos los demás atributos que la componen, como ya hemos vir- 

to en el tercer capítulo; así trmbién como los aportes de los

miembros en las cornnrPciones o el capital afectado en las -- 

fundaciones, el tiempo de duraci6n, los Crganos i r@Pr@9F,nta.n

tes y demás circunstancias especiales a caa, Perenña mors -1, - 
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hace Dosible su personºlida. djurídica. B) 

CAUSAS GENERALES DE LA EXTINCION DE LA PERSONALIDAD De

las causas nue dan origen a lr disoluci6n de las sociedades

o asociaciones civiles sp.rte de las que mencio--- na

la ley artículos 2685 y 2720 de nuestro Código Civil, así - como

les eue mencione la Ley General de Sociedades Ntercanti-- lPs. 

Los socios o asociados pueden pactar por acuerdo de vo- luntades

tomados conforme_$ los estatutos, otras causes que - dan

lugar a la disoluci6n de la personalidad moral. Si

las sociedades ,y asociaciones nacen por voluntad general

de los socios ,y asociados, le disoluci6n será también nor

acuerdo de la voluntad de los mismos socios o asociados - tomado

en asamblea. Pero no bastará con este acuerdo para --- la

extinci6n de la personalidad, pues se entrará además al es tado

de liquidaci6n, en el cual el liquidador o liquidadores - podrán

llevar s cabo s610 los actos conducentesa la liquida- ci6n

del haber social, concluyendo también los negocios pen- dientes

hasta el momento en que la asamblea decretó la disol_ uci6n, 
pare así atribuir a los socios el remanente que resulte despuas

de cubrir las deudas sociales. Pero

la personalidad queda extin€uida, como dice Ga lindo

Garfías ".'..cuando después de que hayan sido satisfe--- chos

los créditos a cargo de la sociedad, se aprueba la ges-- ti6n

de los liquidadores ,y se distribuye entre los socios --- aquella

parte del patrimonio social que sobre después de cu-- 
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bierto el pa.sivo. El acta final de liquidación deberá ser ins

Grita en el Registro Público del domicilio de la sociedad."( 25) 

C) DIVERSAS TEORIAS DE LA PERSONALIDAD JURIDICA

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

Ya que se usa el término " sociedad% creemos que es

necesario que se señalen los conceptos de ln sociedªd civil,-- asociaci6n ,

ysociedad conyugal, para una mejor u.bicaci6nde — los

términos y así poder establecer si hay alguna semejanza — en

ellos, ,y saber si la sociedad conyugal entra al Sénaro --- de

la sociedad civil o por el contrario se tráta de enntrstos que

no tienen de común más que el nombre. Ahora

bien, por el contrato de sociedad civil se en tiende

que es, cuando dos o más nersor as se obliknn mutuamen— te

a combinar sus recursos o esfuerzos para la realización de un

fin comúp, de carácter preponderantemente econ6mico, pe --- ro

que no constituya una egpeculncibn comercial (Art,.2688 dol C6digo

Civil para el Distrito Federal). En

relación a ln asociación, ésta es cuando varios — individuos

convienen en reunirse de manera que no sea entera— mente

transitoria, para realizar un fin común que no esté --- prohibido

por la ley , y que no tenga carácter preponderantemen te

econ6mico ( Art. 2670 del C6digo Civil). En

cuanto a la sociedad conyugal, los esposos al -- constituirla

se obligan a combinc- r sus bienes y sup esfuerzos 25) 

Ignacio Galindo Garfias, Ob.. CiI.,, PÁ9. 335
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para conseeuir un fin común. 

Ahore. bien, si analizamos lo anterior nos damos --- 

cuenta que en los tres contratos existe un fin común, así co- 

mo anortaciones. En rel-4ci6n a la asociación no se hpce refe- 

rencia a las aportaciones pero de acuerdo a lo señalado por - 

el articulo 2686 del Código Civil se entiende nue si hpy Apor

taciones. 

Pero el fin u objeto de lQ sociedad .y de la asocia- 

ción se encuentra determinado ,y limitpdo; pues ésto se deduce

del artículo 2693 del Código Civil el cual establece en una - 

de sus fracciones que el contrato de sociedad debe contener - 

su ob eto, ésto en relaci6n con el articulo 26 del mismo códi- 

go el cur•1 limita su capacidad, , ya que, señala que las perso-- 

nns morales s6lo realizan actos encaminados al objeto de su - 

instituci6n. 

En cuanto el fin u objeto de 1, sociedad conyugal - 

no so• seri:-ls- en el Código Civil, pero se comprende a fondo en

las capitulaciones matrimoniales. El fin de la sociedad conyu

gnl no ser4 otro que el de satisfacer las necesidades de los

c6nvuges y de toda lp familia, .y que este fin no será determi

nado como en la sociedad, pues la necesidad de la fpmilia po- 

demos tomarla en un sentido amplio, si es, que la entendemos - 

como todo aquello que un hombre puede desear para con él ,y su

familia. 

En relaci6n a lo anterior, podemos establecer que - 

la sociedad civil, asociaci6n .y sociedpd conyugal se aseme--- 
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ja.n, ya que en los tres se combinan bienes o esfuerzos y se - 

persigue un bien común, pero se distingue por la naturaleza de

ese fin y por la forma de alcanzarlo. 

Por otro lado, la sociedad conyugal se asemeja a la

sociedad civil en cuanto a que se establece, que en todo lo - 

no pactado por los esposos en las c^ pitul- ciones matrimonis-- 

les, se apliquen las disposiciones del contreto de sociedpd. 

Situación que veremos más adelante. 

En relací6n al Párrafo anterior, no se pued •..,o,eeír, 

que sean argumentos identificadores de la sociedad conVwE, al - 

con la sociedad civil, puesto aue más bien se hable de su se- 

mejanza; tratandose así de un principio general del derecho - 

como es la supletorieded de lpinorma". 

Por otro lado, en cuanto a su diferencia, señalemos

algunas situaciones: 

a).- En 1R sociedad conyugal, el dominio de los 'bie- 

nes comunes reside en los c6nyuses, . y los partos nor los que - 

los c6nyuges se ceden bienes por intermedio de la sociedad -- 

cony% al, no se tomarán como aportaciones sociales sino en --- 

mo donaciones entre consortes. 

b). - Los cónyuges no pueden ceder sus derechos a --- 

la sociedad conyugal como los socios a las civiles. 

c). - La muerte de uno de los cónyuges seria causa -- 

forzosa para la disolución de la snciedad conyugal. 

d). - La sociedad conyugal tiene un término incierto, 

así como otros casos extraños a la sociedad civil, t+oi!<u aban- 
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fono de ausencia del cónyuge, divorcio, nulidad del ma

trimonio, etc. Por otro lado las sociedades civiles son nego— 

cios principales además de personas morales, como . ya hemos — 

visto anteriormente. En cuanto a la sociedad conyugal nos da— 

mns cuenta nue será accesoria en relación al matrimonio, pues

nn podre; nscer antes de éste. 

Una vez visto en forma somera las diferencias ,y se— 

r.^.ejnnzas de ambas sociedades; pasaremos ahora a tratar de dar

los elementos princin-.les de la sociedad conyugal, que nos -- 

servirán para analizar más su situación jurídica. Estos son: 

1.— La sociedad conyugal se rige por las capitulario

nes que la constituyen, , y en lo no estipulado, por las normas

del contrato de sociedad. 

2.— Nace al celebrarse el matrimonio, o bien dentro — 

de é.ste. 

3.— La sociedad conyugal podrá terminar: por disolu— 

ción ¡ el matrimonio, por decisión de los esposos, por senten— 

cia jue declare la presunción de muerte del cónyuge ausente,— 

par nulidad del matrimonio o de las capitulaciones, o bien -- 

a petición de alguno de los cónyuges por los motivos que seña

la la reforma del articulo 188 del Código Civil, establecien— 

dolo › si el Diario Oficial del 27 de diciembre de 1983. 

4.— La sociedad conyugal puede comprender toda clase

de bienes presentes o futuros. 

5.— Deberá determinarse expresamente la parte en que

ins bienes 0 productos corresponda a cada cónyuge. 
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6. - Deberá detennin-<rsP quien f!in,, irá coma adminis— 

trador de la sociedad conyugal, y sus f acultadcs. 

7. - Se puede establecer que uno de los c6nyuges sólo

perciba una cantidad fija, a le cual tendrá derecho haya o no

ganancias, pues el otro consorte o sus herederos dpheH n pn-- 

gar la suma convenida. 

8. - No podrán renunciarse anticipadamente n las Sa-- 

nancias de la, sociedad conyu691, hasta disuelta ésta. 

c6nyuges. 

9.- E1 dominio de los bienes comunes reside en los - 

10.- E1 abandono de hogar sin justa causa por uno de

los c6nyu6es, hará_ cesar o suspender los efectos de ln socie- 

dad conyugal para éste. 

11.- 69uerto uno de los chnyul,,es, nuedará el supersti

te en la administración y posesi6n de los bienes de la socie- 

dad, con intervención del albacea de la sucesi6n, mientras no

haya psrtici6n. 

Una vez visto lo anterior, veam9s ahora, los nrinci

pales elementos de la suciedad civil .y de In asociación. Es- 

tos son; 

1. - Son personas morales, ya que, así lo reconoce el

C6di6o Civil en su articulo 25. 

2. - Existencia de un patrimonio social diferente del

patrimonio de los socios, pues así se deduce del ert cIilo --- 

2689 del C6di6o Civil para el Distrito Yederate

3.- Fxisteneie de un fin común econ6mico o nn, pero - 
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mercantil. 

4. - Posibilidad de que loo socios cedan los derechos

ciales con el consentimiento de los demás socios, pues así - 

s deduce del artículo 2705 de nuestro Códígo Civil. 

Q9). 

5. - Existencia de uno o varios aoministradores ( Art. 

6. - Tendrán un término de subsistencia. 

7. - Posibilidad de supervivencia de l- Sociedad des- 

i1s de la muerte del socio cuya industria dio nacimiento a - 

sociednd, o después de la muerte del capitalista con res-- 

nsabilidad ilimitada ( Art. 2720 fracciones 1V y V del C. C). 

En relaci6n a lo anterior, realmente como podemos - 

Dr la sociedad convugal no posee los principales elementos - 

lz nSocinci6n y de la Sociedad civil. Por otro lado al ha - 

r rec•onoci*niento nuestro Código Civil como persona moral -- 

la. sociedad civil, al momento sabemos que Esta tendrá perro

alidad jurídica., pues como , ya, vimos en. nue;: tros Capitulos an

eriores, la persona morpl tiene personalidad. 

Ahora bien, nos encontramos con el problema de de— 

minar sí, ¿ la socifdr•d conyubnI tiene personalidsvd jurídi- 

a?. Al respecto tenemos diferentes reflexiones de varios su - 

ores. 

Tenemos a Rafael Rojina Villegas, que al hablar del

onsentimiento en la sociedad conyu; al dice que, " El consentí

esto _? rúa las reglas generales de todos los contratos y, - 
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por lo tanto, sólo diremos que en el caso especifico consisti

ró. en el acuerdo de voluntades entre los pretendientes o con- 

sortes para crear una sociedad en cuanto a determinados bie- 

nes. Es por lo tanto, característica importante del consPnti-- 

miento la de constituir una socipdnd, o sea, en. tbrminos jurí

dicos crear una persona moral. Dado el rbgir er. de sncir--dpd -- 

conyugal que se contiene en los artículos 183 a 206, ror vir- 

tud del consentimiento pn.ra aportar dptermin?dos bienes, se - 

crea una verdadera persona jurídica distinta de las personal¡ 

dades de en -d^ uno de lo- consortes .y con un patrimonio pro --- 

pío. El articulo 189 no deja lugar a duda sobre pl narticu--- 

lar, pues conforme al mismo las capitulaciones matrimoniales - 

comprenden un activo ,y un pasivo de e2dp uno de los consor--- 

tes. Adem6s debe determinrarse quién será. El Aaministrador --- 

de ln sociedad, es decir, se crea el órgano representativo -- 

que exige toda persona. moral, , y las bases para liquidarla. -- 

Por esto el* articulo 183 dís:pone que la sociedad convugal --- 

se rige por las capítuleciones matrimoniales que la constitu- 

yen, y en lo que no estuviere expresamente estipul?do, por -- 

las disposiciones relativas al contrato de socied? d. Ahora

bien, segán el articulo 25 f recci6n 111, son personas morales

las sociedades civiles, quienes pactan .y se oblig1n por con- 

ducto de sus reprerentrA es. En consecuencia, la socied? d con

yugal, como sociedad civil, constituye una verdadera perso--- 

na moral."( 26) En relari6n a lo anterior sigue establecien--- 

26) Rafael Rojina Villegas, Ob., C= t. R 1). P. 428 , y -- 
429. 429. 
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a:) Reji Vil.le--r nuP, " L? sociedad ennyuLs1 se constituye — 

co7no. una persona jurídica, con un patrimonio tanto de bienes — 

presentes cono futuros, comprendiendo un activo ,y pasivo, y - 

que actúa por conducto de un representante."( 27) 

Por su parte Felipe Sánchez Román, afirma nue la so

ciedad legal de gananciales es una persona jurídica, y lo de- 

duce de lue la familia misma formA un ente diferente de los - 
miembros que la componen; " La f9milia es, al cabo, una nue--- 

va nerson?lidftd social, con fines propios y determinados dife

rentes del individuo y distintos también de los generPles eco
n4micos de la producci4n... 19( 28) Continúa diciendo el autor — 

que, R... al lado de 1- nueva personalidad jurídica, que engen

dra el matrimonio, aparece una personalidad económica; una so

cied?d de bienes, la llamada sociedad legal de gznanciales, — 

cuyo contenido son los bienes de este nombre. 19( 29) 

En relación a lo anterior, Valverde y Valverde por — 

su parte esta de acuerdo y afirma que, la tendencia dominante

es la de conceder Dersonnlidad jurídica a la comunidad de bie
nes entre c6nvu¿es.( 30) 

Bonnecase nor su porte, al identificar la comunidad

conyugal con la sociedad civil, concluye que tiente personali— 

27) Rafael Rojina Villegas, Derecho Civil Mexicano, 
Totr:o 111, Vnl. l, ' PSe. 349

28) Felipe Sánchez Román, Estudios de Derecho Civil, 
Tomo V, Vol. l, P4g. 19

29) Idem. Pág. 814

30) Calixto Valverde y Valverde. Tratado de Derecho
Civíl. Ese^ ñol, P. P. 358 y 359
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dad, si bien reconoce nue no en la misma mAdid=, sino que --- 

la primera-. tiene una personalidad atenuada.( 31) 

No obstante a lo considerado por los autores respec

to de que la sociedad conyugal es unsi persona moral. Conside- 

ramos en relación a ésto, nue nuestro derecho no acepta 1F -- 

opinión del maestro Rojina. Villegas, tare oco scenta la afirma

ci6n hecha por Sánchez Romin , y a lo subscrito por Valverde -- 

y Valverde de que le familia tenga personalidad Jurídica; --- 

en todo caso creemos nue se inclina más por Francisco Perra -- 

re, . ya que, éste establece nue, no es una person^ jurídica -- 

ln fAmilia, porque " Su ordenación es puramente individualís-- 

ta, esto es, se reconocen en ella derecho a los miembros sin- 

gulares temporales, no el cnnjunto como todo. Sí bien aouí -- 

hay una pluralidpd de personas ligadas Tnor los vinculos de la

sangre, por identidad de intereses .y de fines, . y organi78do - 

moná.rquicamente, bajo autoridad de un jefe, no se da una cana

cidad jurídica siut6noma. "( 32) 

La tesis de Bonnecase tampoco es sostenida. por nues

tro derecho, , ya que la sociedi=d conyugal y la sociedad civil - 

no se consideran iguales. 

Por otro ledo, al analiz?r la jurisprudencia, nos

encontramos conque hay una serie de resoluciones las cuales - 

31) Julie Bonnecase, Elementos de Derecho Civil, To

mo 111, P4g. 306
32) Francisco Ferrara, Teoría de las Personas Jurí- 

dicas, Pág. 575
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unas nos din a entender nue la. sociedad conyugal tiene perso- 

nilidad jurídica y otras que no la tiene. 

En unn de las ejecutorias, la Suprema Corte de Jus- 

tI cia est.7blece el 19 de diciembre de 1925 ( Amparo Civil Di -- 

recto, 4071 de 1923 Gertrudis Tapia, de Lombardo . y Luis Lombsr
do. Ynyoría de 7 Votos) nue " La sociedad conyugal es una per- 

sonn moral distinta dp cadq uno de los asociados."( 33) Pero - 

en relnci6n a ésto no funda su afirmación la Corte. 

En la ejecutoria del 8 de enero de 1948 ( Amparo Ci- 

vil Directo 863 de 1949, Ar4mbula Maria Isabel, Unanimidad de

5 Votos) establece que "... Debe estimarse que los bienes ad— 

quiridos por cualquiera de los c6nyuges_ durante el matrimo— 

nio; pert?necen en pleno dominio a la sociedad legal..."( 34) - 

En ésta ejecutoria se nos da a entender que la sociedad conyu

gal es una persona moral, pero tampoco funda su afirmación la

Cr) rte. 

En 1n ejecutoria del 19 de a@osto de 1952 ( Amparo - 

Civil Dir- cto 863 de 1949, Alvarado Crispín, Unanimidad de 4

Votos.) establece, que //... la sociedad conyugal constituye -- 

unn ro:nunid-•cl de bienes entre los consortes mientras subsiste

el ^patrimonio... "( 35) 

33) Semanario Judicial de la Federaci6n, Quinta

Evoca, Tomo Xyll, Pág. 1447

34) Sem- inario Judicial de la Federaci6n, Quinta --- 

Enoca, Tomo XCV, PAg. 136

35) Sem^ n: a.rio Judicial de 1- ? ederaci6n, Quinta --- 

noca, Tomo CTCV, Pág. 700
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Por otro lado, tenemos nue, "... Al disponer el artí

culo 194 del Código Civil que el dominio de los bienes comu- 

nes reside en ambos c6nyuges mientras subsista 1p sociedad le

gal, como entidad moral tenga n9trimonio y por tanto nue sea - 

una autentica sociedad con n, rsonal.idad propia... 11( 36) 

En relación a lo anterior, ante las contr diccionen

de la jurisprudencia, no es posible sac -,r una solución deter- 

minada. Pero sí, realmente conforme n lo establecido por nues

tro derecho, podemos saber nue 6rganos son personas. , ya nue - 

asi nos lo señala el artículo 25 del C6iiii, o Civil. 

Ahora bien, apoyándonos en nuestros estudios nue he

mos hecho en este trabajo, tr:,temos de ver, si los ctributfls - 

que posee una persona moral puedpn onew dr -r en la sociod-•d - 

c onyugal. 

Ya sabemos que por sociedad civil se entiende, la - 

nersona moral constituida nor el cpntr..,to en virtud riel cual - 

los socio3 se obligan mutuamente s c9mbiw r sus bipnen o es-- 

fuerzon para la realización pie un fin coman de c -.meter pre— 

ponderantemente ecónomico, paro iue constituye una esneculn-- 

ci6n comercial. En relari6n ª esto ya sabemos nue la

casete rística importante de lr, 90cieá, d civil, es l— i de con,

tituir - un3 persona moral, o sea una entid9d de naturaleza

distinta - de la de los socios que la

integran. Las pFrsonas morales tienen los siguienteR

atribu-- 36)Ana. les de Jurisprudencia, Indice Gen$ ral
1980, - Derecho ramilier. tomo 111, Dirección Anales dai]Ufi4Pru;

lencia y boletín ju,jicial. Pae. 
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tos: a). - Capacidad; b). - Nombre o denominaci6n; c). - Estado; -- 

d).- Patrimonio; e). - Domicilio; f). -Nacionalidad. Sí la socie- 

dad conyugal es una sociedad civil como dice Rojina Villegas - 

entre otros autores; entonces tendremos que ver sí posee los - 

atributos de la personalidad que toda persona moral tiene. 

a). - Capacidad, ya hemos visto que en las personas - 

morales no existe incapacidad de ejercicio, ya que ésta depen

de de manera única a circunstancias propias e inherentes al - 

ser humano; por otro lado la capacidad de goce en las perso-- 

nns morales esta limitPda en razón de su objeto naturaleza -- 

y fines. 

En lo que respecta a la sociedad conyugal, ésta ten

drá por objeto, que mediante la gestión unificada de los bie- 

nes de los cónyuges por el administrador, éstos servirán para

el sostenimiento de la familia, lo que significa que el fin u

objeto de la sociedad conyugal es bastante amplio en relación

con el de la persona moral que es muy limitado. 

b). - Nombre o denominaci6n, respecto al nombre que - 

toda persona moral tiene; a la sociedad conyugal se le pue--- 

de atribuir el mismo, aunque se tendría que buscar la mane--- 

ra de diferenciarlo de los demás nombres de sociedad conyu--- 

gal, ésto puede ser basándonos en los nombres patronímicos de

los c6nyuges o socios; , y fundamentandonos en último de los ca

sos para cualquier juicio jurídico en las actas de nacimiento

de los mismos c6nyuges. 

c). - Estado, sabemos que las personas morales tienen
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estado político comprendiendo nada más in nncion^ lid, d, en el

último inciso veremos si se le puede atribuir la nacionalidad

a la sociedad conyugal o no. 

d). - Patrimonio, tal vez este atributo sea el proble

ma fundamental en cuanto e la personalid• d juridicpt para in - 

sociedad conyugal, pues nuestro C6digo Civil establece nue. Pl

dominio dP los bienes comunes remide en los c6nyup es. En rel_ 

ei6n a ésto, se entiende que la sociedad conyugal no tiene ! in

patrimonio propio coro lo tiene lr sociedad civil o bien to— 

das las personas morales en general. 

e). - Domicilio, parn In sociedad con uF-Pl tendrá jue

ser el del. matrimonio, o ser el dnmicilio. conyug^ l. 

f>. -Nacionalidad, podri- mon encuadrar e^ te atributo

a ln sociedad conyugal, PDoy-indonos en el articulo 12 de nue_ 

tro C6dígo Civil, el cual est, blece, que " L -is leyes mexicpm--zi, 

incluyendo las que se refieren al est •do , y cnpn.cid-?d de l: r - 

personas, se aplican a todos los hcbit::nte: de lr Herúblien, - 

ya sean nacionales o extr^njeros, estén dorr.icilindos en el1n - 

o sean transeuntes." 

Una vez visto los atributos. ,de 1n persona mornI en - 

relaci6n con la sociedad conyugrl, nos damos cuenta que és--- 

ta última no es persona moral, , ya que tendría que tener domi- 

nio sobre los bienes aportados por *los c6nyue.es, rues en rp-- 

quisito esencial de que con la aportación de lop sorior la -- 

persona moral seforme un patrimonio rrario intepºndiente --- de

lac personas que 1,-i integr ñ,* b sen que se rrea un ente -- 
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Ahora bien, por otro lado en el articulo 25 del C6— 

dito Civil no se incluye formalmente a ln socieded conyugal,— 

pero si rnp:liz2inos su fracción 111, ésta menciona s la socie— 

dr.d civil; pues bien, venmoslo de esta. manera, Les que aca--- 

so Pl ] e,; irlador quiso ab usar con este término s la llama --- 

da socied, d conyu€ al?; cierto es que ambas son llamadas por — 

la lPv como sociedades, pero nos damos cuenta que no son la — 

mi. ma ens-., nues no existe un género sociedad civil que inclu

yª como esrecie a la sociedad ordinaria y a la sociedad conyu

gra. 

Tamo co puede decirse que por aplicarse a 1n socie— 

dp.d convu ^ 1 supletorinmente lns normas de la sociedad civil — 

art. 183 del C6diEn (.' ivil), pueda aplicarsele el artículo -- 

25 en su fracci6n 111 del mismo Código; pues ésta frscci6n se

refiere a 1,- socipd^ d civil. 

En relgci6n a los estudios que hemos realizado y de

c+ cu- rdo e nuestro Cddigo Civil, podemos establecer que la so— 

cied d convug- 1 no es sociedad civil, ni persona moral por lo

t<nio carece de personalidad jurídica. 

D) RErO: üi: AS QUE, SE PdOPONYN AL CODIGO CIVIL EN RELACION

A LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

Como ya vimos con anterioridad, la sociedad conyu-- 

gal carece de person. lidad jurídica. 

Pero creeimos, que si podría otorgaraele personalidad
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jurídica a la sociedad conyugal, si nuestro C6diLo Civil se — 

la reconociere. 

Si la sociedad conyugal tuviera person ilidad jurídi

ca, no habría confusión de que bienes la form9n; Dor otro la— 

do sería obligatoria su insrripci6n en el Registro Público de

la Propiedad y así surtir efectoF, contra terceros. Adem-fos de — 

que cue.lquier persona interesada podría saber, cual seri' á el— 

patrimonio de la sociedad. También se tendría, de nue los c6n

yuges al adquirir un bien después de haberse celebrado el ma— 

trimonio, no habría problema de si pertenece o no s la socie— 

dad conyugal, ya que se mi+nifestnrá que dicho -bien pertPne--- 

ce a ésta. 

Para otorgarle personalidad jurídica a la sociedad — 

conyugal, es necesario reformar los siguientes artículos del — 

C6digo Civil para el Distrito Federal. 

Art. 25.— Son DP.rsonns morclen

1.— ........................... 

11.—............ .............. 

111.—La sociedad conyug=l, las sociedades civiles — 

o mere-•ntiles; 

1Va Vl....................... 

Se propone dicha. reforma de adicionar dentro del nr

tículo 25, que habla de Ins personas morales a In sociedad -- 

conyugal, ya que ésta lo es, pues si bien es cierto nue la -- 

constituyen dos personas . v la intecrn el n-- trimonio ? up apor— 

tar6n éstas, no deja de ser un ente abstr- cto como lo son to— 
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d? s 1-• s rPrsonas morales nue rara ejercitar sus derechos y -- 

oblignelonesr lo hacen a través de personas físicas. 

Art. 103 Primero bis.—Una vez celebrado el matrimo— 

nio el juez mand- rá el convenio de sociedad convuga.l al Regis

tro Público de 1n nropiednd para clue sea inscrito. 

En relación al articulo anterior, Ge hace esta pro— 

no. ici6n con in fin—lidad de reconocer a la sociedad conyugal

su ca lid^d r?e nerson-, -nnrnl .y de que tal inseripci6n pueda -- 

surtir efectos en contra de terceros. 

Art. 184 bis.—Las aportaciones que se hagan a la so— 

ciednd conyugal pueden consistir, además de bienes, en servi— 

cios. 

En cuanto a este articulo 184 bis, podemos decir, 

que t-, bi6n los servicios que hagan los cónyuges para acrecen

tar su patrimonio familiar repercuten de alguna u otra for --- 

ma en la sociednd conyugal. 

En relación al articulo 189 además de los requisi-- 

t,)s que en lste sp est;:blecen, se estipulará el domicilio con

Yug2l as¡ enno el nombre o rsz6n social. 

Art. 194.—El dominio de los bienes comunes reside — 

en la sociedcd conyugnl. 

Se hoce esa proposici6n al articulo 194, para que — 

la sociedad conyugal sea titular del patrimonio como lo son — 

tod•, s las personas morales. 

El articulo 204 quedará como sigue, los cónyuges -- 
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o el c6rtyuLe superstite en uni6n de ins cr-us- h-nbi- nt- s (] el -- 

c6nyuge fallecido designPrán un liquidador. El liquídador con

el patrimonio de la sociedad conyugal cubrirá las deudas de - 

ésta., el remanente si es que lo hay se distribuirá Pntre los - 

c6nyuges o entre el superstite ,y sus causah-,bientes en nropor

ci6n a lo pactado en las capitulaciones o contrato con:, titutí

vo de la sociedad conyugal. 

Art. 205 bis. -Una vez liquidada In sociedad conyu— 

gal, se procederá a su canceleci6n en el Registro Público nue

corresponde. 



107- 

C 0 ' d C L U S I 0 N E S

1. - SS podemos llamar matrimonio a las uniones de -- 

hombres , y mujeres que se dan en las etapas primitivas, ,ya que

de una u otra forma es una evolución del mismo matrimonio nue

va dando lugar H la nrocresci6n de la especie ,y a una. mejor - 

orEaniznci6n de la familia. 

En las etapas por las cuales se ha venido desa-- 

rrollendo el matrimonio, se ha venido perfeccionando la fami- 

lia hasta llegar a ln monogamia, surgiendo así también, un -- 

conjunto de reglas que lo van regulando para una mejor organi

zaci6n y protección del mismo. 

3. - En las etapas anteriores al matrimonio consen--- 

sual; a la mujer no se le tomaba en cuenta su voluntad o con- 

sentimiento para unirse al hombre con el cual iba a perpetuar

la especie, por t?1 situación establecemos que, el matrimonio

consensual es la etana mas razonable, pues en este existe --- 

la voluntad o consentimiento tanto del hombre como de la mu- 

jer para que ambos contraigan matrimonio. 

4. - En la doctrina jurídica, varias son las formas y

características, en las que el matrimonio podría encuadrar -- 

respecto de su naturpleza jurídica, pues no existe una forma

definitiva .y determinante en que el matrimonio se le conside- 

re como una sola figura. En relaci6n a nuestro derecho, aun- 

que el Código Civil no define al ms, trimonio, se puede concluir

cue lo considera como un contrato civil solemne, a lo cual es
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tamos de acuerdo, ya que los derechos ,y obligaciones que los - 

c6nyuges adquieren al manifestar su consentimiento para con -- 

traer matrimonio, están estipulados en la ley. 

5. - Las personas físicas y morales tienen personali- 

dad jurídica, pues ambas son contempladas por el derecho. Es- 

tas forman parte de una sociedad la cual es. regulada por nor- 

mas jurídicas, y seria imposible pensar que una socied-id, o - 

la persona, sobre todo la persona física carecieran del dere- 

cho; además de_ que éste último otorga ciertas características

a las personas, como son sus atributos a los cuales nos refe- 

rimos en el cuerpo de este trabajo; , y tener así, el derecho, - 

un reconocimiento fundamental de la persona. 

6. - Tanto la persona, como la sociedad .y el derecho - 

se interrelacionan, .ya que no pueden existir uno sin el otro, 

por tal situación .y en relación a la conclusión anterior, es- 

tablecemos. al igual que otros autores, que la persona flsi--- 

ca sin reconocimiento del derecho, no es más que, un ser puma

no de carne .y hueso. 

7. - La denominación de persona, qué se le dá a la -- 

persona moral., la adquiere en virtud de la analogía que exis- 

te con la persona física, como se ha visto a través de sus --- 

atributos para ser también aquella sujeto de derechos ,y obli- 

gaciones. 

8. - Debido a la gran elasticidad que tiene el régi-- 

men de sociedad conyugal . y el régimen de sepbr9ci6n de bienes

en su forma de reglamentaci6n; pues como sabemos, so puede op

tar por ejemplo, régimen de separación para deteráin,%dos bie- 
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nes . y sociedad conyugal en relación a otros bienes; surge el — 

régimen mixto el cual es reconocido en la doctrina jurídica y
no así en nuestro Código Civil. 

9. -- En la práctica debe tomarse más en cuenta a lo — 

dispuesto en la parte Párrafo de la fracci6n

V del articulo 98 tlel Código Civil, pues el funcionario encar

gado de presidir' el matrimonio, debe instruir a los contra.yen

tes acerca de la reglamentación y efectos tanto del régimen — 

de sociedad conyugal como del régimen de separación de bienes, 

para que los c6n.vuees puedan tener una ubicación más general - 
respecto de sus bienes en el matrimonio. 

10.— La sociedad civil es un contrato principal, --- 

pues tiene vida independiente en relación con cualquier otro
acto jurídico. En cambio la sociedad conyugal existe en rela— 

ci6n al contrato de matrimonio, ésto hace que la sociedad con

yugal sea un contrato accesorio. 

11.— En un principio -se creyó que la sociedad conyu— 

gal al igual que la sociedad civil tendría personalidad jurí— 

dica tan solo por el nombre de sociedad, pero no es así, pues

formalmente no todos los atributos de que gozan las personas - 
morales encuadran en la sociedad conyugal, por lo tanto no es

persona moral , y en consecuencia carece de personalidad jurídí
ca. 

12.—Puede tener personalidad jurídica la sociedad — 

conyugal si nuestro Código Civil se la reconociere, al respec

to se proponen diversas reformas a los artículos señalados en

el ízltimo inciso de éste trabajo, encaminados a otorgarle per

sonalidad a la sociedad conyugal. Además de que el patrimonio

estará mejor protegido siendo titular la sociedad conyugal. 
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